
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 754 
 
  
Septiembre primero (1o) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. EJECUTIVO No. 11001-3331-007-2015-00320-00 

EJECUTANTE: AURORA MARTÍNEZ DE FERNÁNDEZ 

EJECUTADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP 

Revisado el expediente, se observa que por auto de 2 de junio de 2023 se requirió a la 
ejecutada, con el fin de que se sirviera acreditar el pago de las costas, a la parte 
ejecutante, aprobadas por auto de 27 de octubre de 2022. 

La parte ejecutada, en fechas 15 y 16 de junio y 18 de agosto de 2023, otorga respuesta 
al requerimiento, informando que solicita un término prudencial al despacho a fin de 
realizar el pago de las costas, no obstante, en el memorial de 15 de junio de 2023, el 
apoderado de la UGPP manifiesta que allega “Orden de Pago Presupuestal de Gasto del 
Sistema Integral de Información Financiera – SIIF Nación – con consecutivo No. 
29693202.”, la cual no fue aportada. 

De conformidad con lo anterior, se ordena: 

REQUERIR a la parte ejecutada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP, para que, en un término no mayor a los OCHO (8) DÍAS hábiles siguientes a la 
notificación de la presente providencia, se sirva indicar a que se refieren con la orden de 
Pago Presupuestal de Gasto del Sistema Integral de Información Financiera – SIIF 
Nación – con consecutivo No. 29693202 y en caso de que se refiera al pago de las costas, 
sea allegado el respectivo comprobante de pago.. 

Cumplido el término antes descrito, se ordena el ingreso del expediente al 
despacho para lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 751 

 

Septiembre primero (1o) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  Exp. EJECUTIVO No. 11001-3335-007-2015-00531-00 

EJECUTANTE: ESTRELLA GARZÓN RODRÍGUEZ 

EJECUTADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP 

Revisado el expediente, se observa que mediante auto de 18 de mayo de 2023, se 
dispuso requerir a la ejecutada, a fin de que informara lo pertinente en relación con el 
cumplimiento de la providencia mediante la cual se aprobó la liquidación del crédito, de 
fecha 16 de diciembre de 2022. 

Es así que la ejecutada, en fecha 29 de mayo de 2023 (documento 020 expediente 
digital), otorga respuesta informando lo siguiente: 

“(…) En consecuencia, me permito indicar que la Unidad mediante oficio radicado 
bajo el No. 2023000101136622 del 25 de mayo de 2023, se encuentra realizando 
los trámites internos administrativos para el cumplimiento de las órdenes 
realizadas por el despacho (…)” 

En atención a lo anterior, se requiere a la parte ejecutante, para que en el término 
de cinco (5) días, contados a partir del recibido del requerimiento, informe si la 
ejecutada ha dado cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en la providencia que 
aprobó la liquidación del crédito de 16 de diciembre de 2022, esto es, si ya le fue 
efectuado pago alguno. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 749 

 

Septiembre primero (1o) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp. EJECUTIVO No. 11001-3335-007-2016-00067-00 

EJECUTANTE: CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ MÉNDEZ, WILLIAM JAVIER 

MARTÍNEZ MÉNDEZ, RAÚL FERNANDO MARTÍNEZ MÉNDEZ Y 

JUAN MANUEL MARTÍNEZ MÉNDEZ, en calidad de sucesores 

procesales del señor ARÍSTIDES MARTÍNEZ 

EJECUTADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP 

Revisado el expediente de la referencia, se observa que mediante auto de 14 de julio de 
2023, se dispuso: 

“(…) se pone en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta brindada por la 
ejecutada, visible en el documento 37 del expediente digital,para que manifieste y/o 
realice los trámites pertinentes ante dicha entidad (…)” 

 

Es así que la ejecutante, en fecha 24 de julio de 2023 (documento 037 expediente digital), 
otorga respuesta informando lo siguiente: 

 

“(…) Me permito pronunciarme respecto a lo informado por la UGPP el día 08 de 
junio de 2023, por medio de la cual se indica que, la entidad tiene toda la disposición 
de hacer el pago por concepto de intereses y costas, pero para la UGPP es un 
requisito sine qua non el aporte de la escritura pública o la sentencia de sucesión del 
señor ARÍSTIDES MARTÍNEZ, a lo que permito precisar que no es cierto que la 
entidad tenga toda la disposición de hacer el pago, pues a la fecha los sucesores 
procesales no han podido adelantar sucesión notarial, dado que el causante no 
dejó bienes y además no cuentan con el dinero para poder adelantar una, 
Maxime cuando los intereses aquí reclamados fueron aprobados por la suma 
de solo $6.239.538,78. 

Ahora bien, no se puede pasar por alto que el despacho mediante providencia 
notificada el 26 de agosto de 2021, reconoció como sucesores procesales a: 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ MÉNDEZ, WILLIAM JAVIER MARTÍNEZ 
MÉNDEZ, RAÚL FERNANDO MARTÍNEZ MÉNDEZ y JUAN MANUEL MARTÍNEZ 
MÉNDEZ, en calidad de sucesores procesales del señor ARÍSTIDES MARTÍNEZ, 
por tal razon, no hay lugar que la entidad ejecutada exiga documentos 
adicionales para proceder con el pago, cuando en el presente asunto ya se 
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reconocio como sucesores procesales a las personas ya mencionadas, y por 
ende la entidad ejecutada UGPP, debe dar cabal cumplimiento al fallo cancelado los 
dinero a los sucesores procesales, como lo ha hecho en caso similares como en 
el presente asunto donde ya hacontituido titulos judiciales a ordenes del 
proceso y a favor de los sucesores procesales. (…) 

En consideración a las razones precedente, comedidamente me permito solicitar al 
despacho, que se requiere a la parte ejecutada, UGPP, para que proceda a 
depositar a órdenes del proceso y el despacho, el pago correspondiente a la 
orden impuesta por el mismo a favor de mis representados.. (…)”. Resaltado 
fuera del texto original. 

En atención a lo anterior, se pone en conocimiento de la parte ejecutada, la 
respuesta brindada por la ejecutante, visible en el documento 037 del expediente digital, 
para que  se sirva realizar las acciones pertinentes, en atención con la reiterada solicitud 
de constituir  título judicial a órdenes de este Despacho por la referida suma, de acuerdo 
con lo  señalado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 750 

 

Septiembre primero (1o) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp. EJECUTIVO No. 11001-3335-007-2016-00138-00 

EJECUTANTE: DIANA FERNANDA FORERO VARGAS Y FELIX ARTUR FORERO 

MEDINA, en calidad de sucesores procesales de LUZ MARIANA 

VARGAS VARGAS 

EJECUTADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP 

Revisado el expediente, se observa que mediante auto de 18 de mayo de 2023, se 
dispuso requerir a la ejecutada, a fin de que informara lo pertinente en relación con el 
cumplimiento de la obligación, ordenada mediante Auto del 14 de noviembre de 2017, en 
el que el entonces titular del Despacho modificó la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante, impartiendo aprobación a la realizada por el Despacho, por la suma 
total de $463.332.628,42 (fl. 33-41 archivo 005 expediente digital), decisión contra la cual 
no se interpuso recurso alguno. 

La ejecutada en fecha 1 de junio de 2023 (documento 046 expediente digital), señaló 
que: 

“Que conforme a lo anterior se procederá a dar cumplimiento al fallo proferido por el 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA de 14 de noviembre 
de 2017, previa presentación de la respectiva sentencia de sucesión 
ejecutoriada y/o escritura pública de sucesión a favor de los herederos. 

Todo lo anterior como se indico en precedencia obra en el acto administrativo adjunto 
a la presente, y a efectos de generar mayor claridad al Despacho, resulta pertinente 
indicar que dicho acto administrativo fue respectivamente notificado a los interesados 
con fecha 08 de mayo del año 2023, conforme obra en actas de notificación anexas, 
y ello cobra relevancia a efectos de que se tenga en cuenta por el despacho judicial 
que todo lo antes expuesto y requerido es de conocimiento de los interesados. 

En los anteriores términos se tiene por atendido su requerimiento, y 
manifestamos al Despacho que una vez se proceda con el pago este será 
debida y oportunamente a ustedes informado.” 

 

Por su parte, la ejecutante, en fecha 23 de agosto de 2023 (documento 047 expediente 
digital), informó lo siguiente: 
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En atención a lo anterior, se pone en conocimiento de las partes ejecutante y 
ejecutada, las respuestas brindadas por cada una de las partes, visibles en los 
documentos 046 y 047 del expediente digital, para que manifiesten y/o realicen los 
trámites pertinentes para el pago de la obligación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 745 

 

Septiembre primero (1o) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. EJECUTIVO No. 11001-3335-007-2016-00439-00 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO RIAÑO CUIDA 

DEMANDADO:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - 

CASUR 

 

Revisado el expediente digital de la referencia, se observa solicitud de 23 de Agosto de 
2023, elevada por el apoderado de la entidad ejecutada, en la que solicita: 

“PRIMERO: Autorizar la constitución de depósito judicial para el pago por 
consignación, Indicando el número de cuenta de depósitos judiciales del despacho 
con los valores Aprobados por la Liquidación del Auto del 18 de Mayo de 2023 y 
Costas en Agencias en Derecho si fueron causadas.” 

Señala la entidad ejecutada como fundamento de la solicitud, lo siguiente: 

“En atención al Auto 11 de agosto de 2023 el cual se requiere a la entidad para que 
se sirva allegar los soportes que acrediten el pago total de la obligación, conforme se 
ordenó en el auto que liquidó el crédito, de 18 de mayo de 2023. 

Me permito indicar que debido a la inactividad y desinterés de la parte ejecutante en 
radicar la cuenta de cobro como lo indica la ley para lograr el cumplimiento del pago 
de dicha erogación que se encuentra en firme, es de tener en cuenta que los valores 
ya se encuentran plenamente determinados para su importe, pero una vez revisados 
los aplicativos de la entidad, la ejecutante no ha radicado cuenta de cobro de manera 
personal o por medio del representante judicial lo que dificulta su cumplimiento. 

Expuesto lo anterior me permito solicitar a su despacho la autorización para la 
aplicación del Título VII del Código Civil Art 1656, 1657 y (S.S) PAGO POR 
CONSIGNACION en vista que a la fecha no se ha radicado cuenta de cobro ni se ha 
acreditado el derecho de postulación para el cumplimiento de la misma, lo cual ante 
la no comparecencia del acreedor conforme al Artículo 192 del C.P.A.C.A no ha 
radicado los documentos en debida forma como lo indica el Decreto 1068 de 2015, 
2469 de 2015, y 1342 de 2016. (…)” 

De conformidad con lo anterior, se informa que la cuenta de depósitos judiciales de este 

Despacho es 110012045007 del Banco Agrario de Colombia.  
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Una vez se realice la consignación del valor señalado en el auto de 18 de mayo de 20231, 

se solicita a la entidad ejecutada, informarlo a este Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Archivo 025 del expediente digital. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 752 
 
  
Septiembre primero (1o) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. EJECUTIVO No. 11001-3335-007-2019-00320-00 

EJECUTANTE: HUGO EFRÉN OROZCO PARDO 

EJECUTADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  

Revisado el expediente, se observa que mediante auto de 2 de junio de 2023, se aprobó 
la liquidación de crédito realizada por el Despacho, en la suma de $127.666.011, 
conminando a las partes a dar cumplimiento a dicha orden. Dicha providencia no fue 
recurrida por las partes. 

La parte ejecutante el 31 de julio de 2023, manifiesta que la parte ejecutada no ha 
realizado el pago de la obligación, por lo que solicita que se adopten las medidas 
pertinentes (archivo 014 expediente digital). 

Por su parte la ejecutada no se ha pronunciado sobre lo ordenado en el auto en mención. 

De conformidad con lo anterior, se ordena: 

1. REQUERIR a la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, para que, en un término no mayor a los OCHO (8) 
DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, se sirva allegar 
los soportes que acrediten el pago total de la obligación, conforme se ordenó en 
auto de 2 de junio de 2023. 

2. REQUERIR a la parte ejecutante con el fin de que en el mismo término, manifieste 
si la ejecutada ha dado cumplimiento total a lo ordenado por el Despacho al aprobar 
la liquidación del crédito. 

Por último, se reconoce personería a la Sociedad VENCE SALAMANCA LAWYERS 
GROUP S.A.S, representada legalmente por KARINA VENCE PELÁEZ, identificada con 
C.C. 42.403.532 y portadora de la T.P. No. 81.621 del C. S. de la J., para que actúe como 
apoderada principal de la entidad ejecutada, conforme a la documental visible en el 
documento 015 del E.D., de conformidad con los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

Así mismo, se reconoce personería a la abogada DIANA MARIA VARGAS JEREZ 
identificada con C.C. No. 1.090.449.043  y portadora de la T.P. No. 289.559 del C. S. de 
la J., para que actúe como apoderada sustituta de la entidad ejecutada, conforme a la 
documental visible en el documento 015 del E.D., de conformidad con los artículos 74 y 
75 del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO ORDINARIO Nº. 640 

 

Septiembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  Exp.  N y R No. 11001-33-35-007-2019-00425-00 

DEMANDANTE: ENVER ALBERTO MESTRA TAMAYO 

DEMANDADO:  NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

DE LA CARRERA JUDICIAL. 

 

Consta en el expediente digital del proceso de la referencia, que el 08 de agosto de 

20231, fue proferida sentencia de primera instancia en la que se negaron las 

pretensiones de la demanda. La referida sentencia fue notificada2 el 09 de agosto 

de 2023.  

 

La parte demandante formuló el 28 de agosto de 20233, recurso de apelación contra 

la providencia de la referencia. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 20214, dispone: 

 
“Artículo 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
  
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera 
instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…).” 
(Negrillas del despacho). 

 
Por su parte, en relación con su trámite, el artículo 247 de la normatividad referida 
también modificado por el artículo 67 de la Ley en mención, dispone:  

 
“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso 
de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 
tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:   
  

                                                           
1 Documento 60 del Expediente Digital 
2 Documento 61 del E.D.  
3 Documento 62 del E.D. 
4 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN 

ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 
profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas 
en audiencia.   
  
(…) 

  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, 
este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.   
  
(…)”  (Resaltado del Despacho). 

 
Según se observa, en el presente caso el recurso de apelación presentado es 

procedente y el mismo fue interpuesto y sustentado dentro del término legal por el 

apoderado de la parte demandante de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 62 y 67 

de la Ley 2080 de 2021, por lo que se concederá remitiéndose el expediente de la 

referencia al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda 

(reparto), para lo de su competencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, y ante el H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda (reparto), el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia de primera 

instancia del 08 de agosto de 2023. 

 

SEGUNDO: REMITIR el proceso al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda (reparto), para lo de su competencia. 

 

La Juez, 

 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

MLPG 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO 

7 
ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ 

 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO No. 056 
DE FECHA: 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

LA SECRETARIA   

Firmado Por:



Guerti  Martinez Olaya

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 007 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5eb22bda81a991c1edf1a576eee1c2290ac8f9ae068a0aba6d134c01a3cc47b

Documento generado en 01/09/2023 09:59:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 632 
 
Septiembre primero (1°) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:  Exp. EJECUTIVO 11001-3335-007-2019-00471-00 
EJECUTANTE: GLORIA ESPERANZA RIVEROS DE PINILLA 
EJECUTADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la aprobación de la liquidación del crédito. 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora Gloria Esperanza Riveros de Pinilla, solicitó que se librara mandamiento 

ejecutivo, por las siguientes sumas1: 

 

 

 
 

En auto de 6 de julio de 20202, este Despacho libró mandamiento de pago, de la siguiente 

forma: 

 

                                                 
1 Pág. 1-7 Archivo 001 expediente digital. 
2 Pág. 71-74 Arch 001 del E.D. 
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En audiencia de 29 de abril de 2021, se profirió sentencia, en la cual se declaró probada 

la excepción de pago total de la obligación3. 

La providencia anterior fue apelada, por lo que el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda - Subsección “D”, mediante providencia de 17 de 

noviembre de 20224, dispuso:  

“Primero: Revóquese en el numeral primero de la sentencia proferida por el Juzgado séptimo (7) 
Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., el 29 de abril de 2021, por las razones 
expuestas en esta providencia. 
 
Segundo: el numeral primero de la sentencia del 29 de abril de 2021 quedará así: 
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de pago total de la obligación y en su lugar se ordena 
seguir adelante con la ejecución por los siguientes conceptos: 
 
-Por la suma de $7.002.399.00, por las diferencias indexadas entre el 01 de diciembre de 2011 al 13 de 
julio de 2017 ejecutoria de la sentencia. 
 
-Por las diferencias de las mesadas que se causen desde el 14 de julio de 2017 día siguiente a la 
ejecutoria hasta el pago total de las diferencias. 
 
Por los intereses moratorios que se causen desde el día siguiente de la ejecutoria hasta el pago total de 
la obligación conforme a la parte motiva de esta sentencia. 
 
Tercero: Sin costas en esta instancia. (…)” 

Por auto de 24 de febrero de 20235, se dispuso obedecer y cumplir lo dispuesto por el 

superior, y con el fin de continuar con el trámite procesal, se ordenó a las partes presentar 

la liquidación del crédito. 

La parte ejecutante presentó liquidación del crédito, el 29 de marzo de 2023, memorial 

que fue enviado a la entidad ejecutada6, por lo que no fue necesario correr traslado de 

dicha liquidación, en consecuencia, por auto de 2 de junio de 20237, se ordenó remitir el 

expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, para que 

prestaran su colaboración en la liquidación del crédito. 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho en esta oportunidad y considerando la facultad que le reviste de modificar el 

mandamiento de pago, sobre lo cual se pronunció mediante Auto de noviembre 28 de 

                                                 
3 Arch 015 del E.D. 
4 Carpeta 02 Archivo 006 del E.D. 
5 Arch 034 del E.D. 
6 Arch 036 del E.D. 
7 Arch 038 del E.D. 
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2018, la Sección Segunda – Subsección A del H. Consejo de Estado, reiterando tal 

posibilidad al concluir que al efectuarse un análisis armónico entre los artículos 446 

(liquidación del crédito y costas), 430 (mandamiento ejecutivo) y artículo 42 (facultad de 

saneamiento) del Código General del Proceso; el mandamiento de pago no se 

convierte en una situación inamovible para el juez, pues con posterioridad a la 

expedición de esta providencia es posible variar el monto de las sumas 

adeudadas con el fin de adoptar una decisión que se ajuste a la realidad 

procesal de cara al título ejecutivo, así como a los demás elementos de juicio 

que obren en el expediente8. 

 

Además, «el papel del juez ordinario en el Estado Social de Derecho es el del funcionario activo, 

vigilante y garante de los derechos materiales que consulta la realidad subyacente de cada caso 

para lograr la aplicación del derecho sustancial, la búsqueda de la verdad y, por ende, la justicia 

material, por lo que al advertir un error debe proceder a subsanarlo para no seguir incurriendo en 

el mismo, más aún, cuando pueden estar comprometidos recursos públicos»9. 

 

Así también, lo ha considerado el H. Consejo de Estado, en providencia del 31 de julio de 

2019, con ponencia de la Consejera, Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, al señalar que la 

finalidad de la liquidación del crédito es concretar el valor económico de la 

obligación, una vez se tiene certeza sobre el contenido de la misma y su 

exigibilidad, la cual queda sujeta a la revisión del Juez, quién decide si se 

aprueba o se modifica. 

 

En dicha providencia, se señaló: 

 

“Es pues, la liquidación del crédito un acto procesal encaminado a precisar y 
concretar el valor de la ejecución, con la previa realización de las operaciones 
matemáticas que se requieran e incluyendo los distintos ítems o componentes por 
los cuales se libró el mandamiento y luego se ordenó seguir adelante con la 
ejecución – capital, intereses, costas, etc.- 
(…) 
En consecuencia, la liquidación del crédito sólo podrá incluir aquello que fue reconocido en el 
mandamiento ejecutivo, incluyendo las agencias y costas procesales - éstas últimas que se 
causan y concretan en la providencia que ordena seguir adelante con la ejecución. 
(…) 
Todo lo expuesto, lleva al Despacho, a extraer varias conclusiones sobre la liquidación del 
crédito, a saber: 
i) Sólo resulta procedente efectuarla a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena 
seguir adelante con la ejecución; 
ii) Es un acto procesal que concreta el contenido de la obligación insatisfecha y se 
efectúa teniendo en cuenta los conceptos que se reconocieron en el mandamiento 
ejecutivo, incluyendo las agencias y costas procesales;  

                                                 
8 La conclusión anterior, la Corporación la fundó en los siguientes razonamientos: 
i) El juez no se encuentra facultado para abstenerse de tramitar los procesos ejecutivos, por considerar que lo pretendido excede lo ordenado en la sentencia 
judicial objeto de cumplimiento, sin haber realizado el estudio jurídico correspondiente, pues tal apreciación debe ser objeto de debate a través de los mecanismos 
de contradicción y defensa establecidos para esta clase de procesos. 
ii)  En la etapa de revisión de la liquidación del crédito que presenten las partes, el juez puede aprobarla o modificarla. A su vez, «este trámite no puede llevarse a 
cabo antes de que se surtan los pasos que la ley ha previsto para el proceso ejecutivo». 
iii)  La estimación de la suma que el ejecutante considera adeudada no hace parte del título de recaudo que se pretende hacer valer en los procesos ejecutivos, 
sino que se trata de una tasación estimativa de los valores que a su juicio se deben pagar, razón por la que estas cuantías pueden ser controvertidas por el 
ejecutado a través de la presentación del recurso de reposición, la presentación de excepciones o en la etapa de liquidación del crédito. 
iv)  Si con posterioridad a librar el mandamiento de pago, el juez se percata que aquél se profirió por mayor valor al que correspondía de conformidad con la 
sentencia judicial cuyo cobro se pretendía, está facultado para subsanar la inconsistencia advertida, pues los artículos 42 del Código General del Proceso y 207 
del CPACA le imponen el deber de realizar el control de legalidad de la actuación procesal, una vez agotada cada etapa del proceso. 
v)  En consonancia con lo anterior, en un caso en que se libró mandamiento de pago con inclusión de prestaciones sociales que no fueron reconocidos en la 
sentencia objeto de ejecución, esta Corporación sostuvo que «los autos ilegales, como lo es aquel que libró el mandamiento por una suma superior a la que 
correspondía, no atan al juez ni a las partes pues carecen de ejecutoria», por lo cual la autoridad judicial puede hacer un control de legalidad posterior y subsanar 
las imprecisiones que evidencie. 
9 Consejo de Estado, Sección Segunda – Subsección A, auto de noviembre 28 de 2018, consejero ponente: Rafael Francisco Suárez Vargas, Radicación número: 
23001-23-33-000-2013-00136-01(1509-16) 
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iii) Puede ser presentada por cualquiera de las partes y entonces se dispondrá un traslado por 
3 días para que pueda ser controvertida por las otras partes; 
iv) Debe ser aprobada por el juez, quien podrá aprobarla o modificarla, según lo que 
aparezca probado en el proceso y allí mismo, se deberá resolver cualquier objeción que se 
haya presentado oportunamente contra la propuesta de liquidación allegada por alguna de las 
partes, y; 
v)  El auto que la aprueba es apelable en el efecto diferido y podrán entregarse aquéllas sumas 
de dinero que no sean objeto de la apelación.” (Resaltado del Despacho) 

 

De igual forma, esa Alta Corporación, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda, Subsección “A”, C.P. Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas10, al respecto indicó:  

 
“(…) En lo que respecta al problema jurídico que ocupa la atención de la Sala unitaria, es 
oportuno hacer especial énfasis en torno a la posibilidad de modificar el mandamiento de pago 
al momento de resolver sobre la liquidación del crédito que presenten las partes. Al respecto, 
el artículo 446 del Código General del Proceso preceptúa: 
 
(…) el Consejo de Estado en diversas oportunidades ha analizado la anterior disposición, en 
consonancia con el artículo 430 del Código General del Proceso y la facultad de saneamiento 
prevista en el artículo 42 ibidem, concluyendo que el mandamiento de pago no se 
convierte en una situación inamovible para el juez, pues con posterioridad a la 
expedición de esta providencia es posible variar el monto de las sumas adeudadas 
con el fin de adoptar una decisión que se ajuste a la realidad procesal de cara al 
título ejecutivo, así como a los demás elementos de juicio que obren en el 
expediente. Esta conclusión se ha fundado en los siguientes razonamientos: 
(…) 
i) Si con posterioridad a librar el mandamiento de pago, el juez se percata que 
aquél se profirió por mayor valor al que correspondía de conformidad con la 
sentencia judicial cuyo cobro se pretendía, está facultado para subsanar la 
inconsistencia advertida, pues los artículos 42 del Código General del Proceso y 207 
del CPACA le imponen el deber de realizar el control de legalidad de la actuación 
procesal (…)11. 
 
ii) En consonancia con lo anterior, en un caso en que se libró mandamiento de pago con 
inclusión de prestaciones sociales que no fueron reconocidos en la sentencia objeto de 
ejecución, esta Corporación sostuvo que «los autos ilegales12, como lo es aquel que 
libró el mandamiento por una suma superior a la que correspondía, no atan al juez 
ni a las partes pues carecen de ejecutoria»13, por lo cual la autoridad judicial puede 
hacer un control de legalidad posterior y subsanar las imprecisiones que evidencie.  
 
Además, «el papel del juez ordinario en el Estado Social de Derecho es el del funcionario activo, 
vigilante y garante de los derechos materiales que consulta la realidad subyacente de cada 
caso para lograr la aplicación del derecho sustancial, la búsqueda de la verdad y, por ende, la 
justicia material, por lo que al advertir un error debe proceder a subsanarlo para no 
seguir incurriendo en el mismo, más aún, cuando pueden estar comprometidos 
recursos públicos»14. Negrilla y subraya fuera del texto original. 

 

De conformidad con la jurisprudencia en cita, resulta posible variar el monto de las sumas 

adeudadas con el fin de adoptar una decisión que se ajuste a la realidad procesal, de cara 

                                                 
10Providencia del 28 de noviembre de 2018, Radicación: 23001233300020130013601, Número Interno: 1509-2016.  
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, consejera ponente: Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, 
sentencia de 4 de octubre de 2017, expediente: 41001-23-33-000-2017-00161-01(AC), actor: María Nayibe Gutiérrez Castro. En igual 
sentido puede consultarse la sentencia de 15 de junio de 2018, proferida por la Sección Primera de esta Corporación, consejero 
ponente: Dr. Hernando Sánchez Sánchez, expediente: 11001-03-15-000-2017-03370-01(AC), actor: Olinto Torres Vega. 
12 Ver al respecto, fallo de tutela del 30 de agosto de 2012, Exp. 11001-03-15-000-2012-00117-01, C.P. Marco Antonio Velilla Moreno, 
en la que se reiteró: “En ese orden de ideas, se reitera lo dicho por esta Corporación que ha sido del criterio de que los autos 
ejecutoriados, que se enmarcan en la evidente o palmaria ilegalidad, no se constituyen en ley del proceso ni hacen tránsito 
a cosa juzgada. En el sub lite, (…) es un auto ilegal que, no ata al juez ni a las partes ni tiene ejecutoria. (…). Varias han sido 
las manifestaciones de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado en el sentido de que, "el auto ilegal no vincula 
procesalmente al juez en cuanto es inexistente"; y en consecuencia, “la actuación irregular del juez, en un proceso, no puede 
atarlo en el mismo para que siga cometiendo errores” (Negrilla fuera del texto) 
13 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, consejera ponente: Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, 
sentencia de 4 de octubre de 2017, expediente: 41001-23-33-000-2017-00161-01(AC), actor: María Nayibe Gutiérrez Castro. 
14 Ibidem. 
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al título ejecutivo, así como a los demás elementos de juicio que obren en el expediente, 

de tal forma, que si el juez se percata de que se libró mandamiento ejecutivo por mayor 

valor al que legalmente correspondía, está facultado para subsanar la inconsistencia 

advertida, de conformidad con los artículos 42 del C.G.P. y 207 del C.P.A.C.A., que 

imponen el deber de realizar el correspondiente control de legalidad, ya que al advertirse 

un error debe ser subsanado para no seguir incurriendo en el mismo, más aún cuando 

pueden estar comprometidos recursos públicos, independientemente de la etapa en que 

se encuentre el proceso.  

Expuesto lo anterior, se observa que la parte ejecutante presentó la correspondiente 

liquidación de crédito, el 29 de marzo de 2023, memorial que fue enviado a la entidad 

ejecutada15, por lo que no fue necesario correr traslado de éste. 

Ahora bien, con el fin realizar la liquidación, se observa en el expediente que: 

El H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda - Subsección “D”, 

mediante providencia de 17 de noviembre de 2022 M.P. Dr. Cerveleón Padilla Linares, al 

resolver el recurso de apelación contra la sentencia proferida en primera instancia el 29 

de abril de 2021, en la cual este Despacho declaró probada la excepción de pago total de 

la obligación, señaló expresamente la forma en que debe liquidarse el crédito, así16: 

“Diferencias de las mesadas adeudadas 
 
(…) Las diferencias de las mesadas se calcularán a partir del 01 de diciembre de 2011 y hasta 
el mes anterior a la presente providencia, sin perjuicio que estos valores presenten variaciones 
en la etapa de la liquidación del crédito corresponden a: 
 

 
 

Indexación de las diferencias adeudadas a partir del 01 de diciembre de 2011 y hasta el 13 de 
julio de 2017 fecha de la ejecutoria de la sentencia base de recaudo. 
 
Para calcular la indexación se dará aplicación al artículo 187 del CPACA, para ello se tomará el 
valor de las diferencias de las mesadas causadas entre el 01 de diciembre de 2011 fecha de 
efectividad de la pensión y hasta el 13 de julio de 2017 fecha de la ejecutoria de la sentencia, 
tomando como valor de referencia los valores del IPC mes a mes en los siguientes términos: 
 

                                                 
15 Arch 036 del E.D. 
16 Carpeta 02 Archivo 006 del E.D. 
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Realizado el cálculo de la indexación sobre las diferencias de las mesadas se obtiene el capital 
neto e indexado a la fecha de la ejecutoria, el cual corresponde a: 

 

El capital adeudado al 13 de julio de 2017, fecha de la ejecutoria de la sentencia base de 

recaudo es la suma de siete millones dos mil trescientos noventa y nueve pesos ($ 7.002.399). 
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Diferencias de las mesadas con posterioridad a la ejecutoria de la sentencia 

Como se indicó previamente es procedente realizar el pago de las diferencias de las mesadas 

que se sigan generando con posterioridad de la ejecutoria de la sentencia y hasta el pago de 

la obligación, para el caso en concreto se tiene que la ejecutoria de la sentencia es el 13 de 

julio de 2017, y no se advierte en el expediente que se hayan realizado abonos a la obligación, 

en consecuencia, las diferencias de las mesadas posteriores a la ejecutoria corresponden a 

 

La Sala advierte que sobre las diferencias causadas con posterioridad a la sentencia se causan 

intereses moratorios mas no indexación, lo anterior por cuanto estas dos figuras no pueden 

ser reconocidas concomitantemente en esta jurisdicción. 

Intereses Moratorios 

Para el cálculo de los intereses moratorios se tendrá como capital base de liquidación la suma 

obtenida de $ 7.002.399,00, para el 13 de julio de 2017, a partir del 14 de julio de 2017 se 

adicionarán las diferencias que mes a mes se causen y sobre esos valores se calculara los 

intereses moratorios mes a mes sin capitalización de los intereses. 

Teniendo en cuenta que la sentencia base de recaudo proferida el 28 de julio de 2016 proferida 

por el Juzgado séptimo (07) Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., confirmada por esta 

Corporación el 21 de abril de 2017, ejecutoriadas el 13 de julio de 2017, en dicha sentencia en 

lo relativo a los intereses moratorios en el inciso séptimo de la parte resolutiva se ordenó: 

7.- Ordenar dar cumplimiento a la sentencia dentro de los términos establecidos para 

ello por los artículos 187 y 192 del C.P.A.C.A. (…)” 

Como la sentencia objeto de cumplimiento fue proferida en vigencia del CPACA, la liquidación 

de los intereses moratorios se ajusta a lo dispuesto en el artículo 192 y 195 del CPACA, este 

último dispone: 

Artículo 195. El trámite de pago de condenas y conciliaciones se ajustará a las 

siguientes reglas: 

4. Las sumas de dinero reconocidas en providencias que impongan o liquiden una 

condena o que aprueben una conciliación, devengarán intereses moratorios a una 

tasa equivalente al DTF desde su ejecutoria. No obstante, una vez vencido el término 

de los diez (10) meses de que trata el inciso segundo del artículo 192 de este Código 

o el de los cinco (5) días establecidos en el numeral anterior, lo que ocurra primero, 

sin que la entidad obligada hubiese realizado el pago efectivo del crédito 

judicialmente reconocido, las cantidades líquidas adeudadas causarán un interés 

moratorio a la tasa comercial (…) 
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En concordancia con la norma en cita, los intereses moratorios se pagarán a una tasa 

equivalente al DTF por los primeros 10 meses y a tasa corriente con posterioridad. 

Para el caso en estudio la ejecutoria de la sentencia fue el 13 de julio de 2017, los intereses 

moratorios se deberán liquidar con base en la tasa DTF debidamente certificada por el Banco 

de la República de la siguiente forma siempre y cuando el ejecutante haya presentado la 

petición de cumplimiento de la sentencia ante la entidad entre los tres primeros meses 

siguientes a la ejecutoria: 

- Por los primeros 10 meses a partir del día siguiente a la fecha de la ejecutoria 14 de julio de 

2017 y hasta el 14 de mayo de 2018 a la tasa de la DTF (si la petición de cumplimiento se 

radicó dentro del término). 

- A partir del 15 de mayo de 2018 (día siguiente a los 10 primeros meses de la ejecutoria de 

la sentencia) y hasta el pago de la obligación, se calcular con base en la tasa de Intereses 

corrientes bancarios certificados por la Superintendencia Financiera. 

Como quiera que esta Sala no identifica en el plenario la fecha en que el demandante radicó 

la petición de cumplimiento de la sentencia ante la entidad, será en la fase de liquidación del 

crédito, que se analizará si existe cesación de intereses entre el tercer mes posterior a la 

ejecutoria de la sentencia y hasta la fecha en que se presentó la petición de cumplimiento. 

De las anteriores consideraciones se concluyen que: 

- Con base en el cálculo del IBL de la ejecutada conforme a lo ordenado en la sentencia base 

de recaudo asciende a la suma de $1.295.196,06. 

- El capital indexado de las diferencias entre el 01 de diciembre de 2011 al 13 de julio de 2017 

fecha de la ejecutoria se la sentencia asciende a la suma de $7.002.399.00. 

- Que se deben calcular las diferencias adeudadas a la ejecutante causadas entre el 14 de julio 

de 2017 día siguiente a la ejecutoria de la sentencia y hasta el pago total de la obligación. 

- Que todas las diferencias adeudadas a la ejecutante son sujetas del pago de intereses 

moratorios conforme a lo dispuesto en los articulo 192 y 195 del CPACA, hasta el pago total de 

la obligación.” 

Conforme lo indicado, tenemos los siguientes parámetros de liquidación: 

A). Diferencias de las mesadas hasta la ejecutoria de la sentencia e indexación.  

El capital indexado de las diferencias entre el 01 de diciembre de 2011 (fecha desde la 

que se ordenó reliquidar la pensión, en sentencia de 21 de abril de 2017) al 13 de julio 

de 2017 (fecha de la ejecutoria se la sentencia), asciende a la suma de $7.002.399.00, 

para calcular dicho capital, como lo indicó el Superior, se tomaron en cuenta las 

diferencias de las mesadas adeudadas a partir del 01 de diciembre de 2011 y 

hasta el 13 de julio de 2017 y se calculó la indexación, conforme el artículo 187 

del C.P.A.C.A., tomando como valor de referencia los valores del IPC mes a mes, cálculos 

que quedaron detallados en dicha providencia. 
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B). Diferencias de las mesadas con posterioridad a la ejecutoria de la sentencia.  

El Superior realizó el cálculo de las diferencias con posterioridad a la ejecutoria de la 

sentencia, hasta el año 2022, indicando que “no se advierte en el expediente que se hayan 

realizado abonos a la obligación”, ahora bien, con el fin de proferir este auto, dichas 

diferencias deben actualizarse al año 2023, pues tampoco se observa que se hubieran 

realizado abonos a la obligación, por lo anterior, y como se indicó en los incisos que 

anteceden, este Despacho ordenó enviar el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, para que prestaran su colaboración en la liquidación 

del crédito, remitiendo lo siguiente17: 

 

En este punto es importante reiterar lo expuesto por el Superior en la citada providencia, 

en la que advierte que: “(…) sobre las diferencias causadas con posterioridad a la 

sentencia se causan intereses moratorios mas no indexación, lo anterior por cuanto 

estas dos figuras no pueden ser reconocidas concomitantemente en esta 

jurisdicción.” (Negrillas fuera de texto). 

 

                                                 
17 Archivo 043 del E.D. 
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C). Intereses Moratorios: 

Sobre los intereses moratorios, el artículo 195 del C.P.A.C.A., dispone que las sumas de 

dinero reconocidas en providencias que impongan o liquiden una condena o que aprueben 

una conciliación, devengarán intereses moratorios desde su ejecutoria y establece 

las tasas en las que se devengarán. 

Teniendo claro lo anterior, el Superior, expuso en la señalada providencia que: “Para el 

cálculo de los intereses moratorios se tendrá como capital base de liquidación la 

suma obtenida de $7.002.399,00, para el 13 de julio de 2017, a partir del 14 de julio 

de 2017 se adicionarán las diferencias que mes a mes se causen y sobre esos 

valores se calculará los intereses moratorios mes a mes sin capitalización de los 

intereses” (Negrillas fuera de texto) 

Así mismo, el Superior precisa los períodos en los que deben liquidarse los intereses y la 

tasa, así: 

“- Por los primeros 10 meses a partir del día siguiente a la fecha de la ejecutoria 14 de 

julio de 2017 y hasta el 14 de mayo de 2018 a la tasa de la DTF (si la petición de 

cumplimiento se radicó dentro del término) 

- A partir del 15 de mayo de 2018 (día siguiente a los 10 primeros meses de la ejecutoria 

de la sentencia) y hasta el pago de la obligación, se calcula con base en la tasa de 

Intereses corrientes bancarios certificados por la Superintendencia Financiera. 

Como quiera que esta Sala no identifica en el plenario la fecha en que el demandante 

radicó la petición de cumplimiento de la sentencia ante la entidad, será en la fase de 

liquidación del crédito, que se analizará si existe cesación de intereses entre el tercer mes 

posterior a la ejecutoria de la sentencia y hasta la fecha en que se presentó la petición de 

cumplimiento.” 

Conforme lo ordenó el Superior, debe establecerse la fecha en la que se radicó la petición 

de cumplimiento de sentencia, lo cual permitirá determinar el período de liquidación de 

intereses moratorios, por ello se debe tener en cuenta, en primer lugar, si la petición de 

cumplimiento de fallo, fue radicada dentro del término de los 3 primeros meses después 

de la ejecutoria18 (13 de julio de 2017), esto es, entre el 14 de julio de 2017 y el 14 

de octubre de 2017. 

Revisado el expediente, se observa que con la demanda ejecutiva no se aportó la 

radicación de la solicitud de cumplimiento de la sentencia, sin embargo, sí fue allegada la 

resolución SUB4131 de 11 de enero de 201819, proferida por la ejecutada, mediante la 

cual se señala que se da cumplimiento a las sentencias y en éste acto administrativo se 

señala el número de radicado de la solicitud “que obra en radicado 2017_8944898”,  por 

lo anterior, se revisó la página web de Colpensiones, en el enlace “estado de tu solicitud”, 

con el radicado descrito, en la que se verificó que la petición para el cumplimiento del 

fallo fue presentada el 25 de agosto de 2017, en consecuencia no hay cesación en 

la causación de los intereses. 

                                                 
18 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192, inciso 5° CPACA 
19 Págs. 39-46 Arch 001 del E.D. 
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En cuanto a la tasa de interés moratorio, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 

195 del C.P.A.C.A., por cuanto la Sentencia objeto de ejecución, fue expedida en vigencia 

de dicha norma, y conforme lo señalado por el Superior, así: 

 

CLASE DE INTERÉS DESDE HASTA 

DTF 14 de julio de 2017 (día siguiente 
a la ejecutoria) 

14 de mayo de 2018 (dado que 
la petición de cumplimiento se 

radicó dentro del término) 

TASA CORRIENTE  15 de mayo de 2018 (día 
siguiente a los primeros 10 

meses de la ejecutoria de la 

sentencia) 

31 de agosto de 2023 (día de 
elaboración de la liquidación, por 

cuanto no se ha probado el pago 

de la obligación) 

Tenemos entonces lo siguiente, conforme la liquidación vista en el archivo 043 E.D.: 
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En consecuencia, la liquidación del crédito arroja un valor total de $31.215.820. 

 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. D.C. –SECCIÓN 

SEGUNDA-, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 

conforme a lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación elaborada por este Despacho, en favor de GLORIA 

ESPERANZA RIVEROS PINILLA identificada con C.C. 41.638.140, y en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la 

suma de TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS 

VEINTE PESOS M/CTE ($31.215.820), discriminados así: 

 

a) SIETE MILLONES DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

M/CTE ($7.002.399), por concepto de las diferencias pensionales indexadas desde 

el 1 de diciembre de 2011 (fecha desde la que se ordenó la reliquidación de la pensión) 

al 13 de julio de 2017 (fecha de ejecutoria de la sentencia). 

 

b) SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($7.698.492), por concepto de las diferencias 

pensionales adeudadas desde el 14 de julio de 2017 (día posterior a la ejecutoria de la 

sentencia) al 31 de agosto de 2023 (fecha de elaboración de la liquidación). 

 

c) DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS 

TREINTA PESOS MCTE ($16.514.930), por concepto de los intereses moratorios, 

liquidados desde el 14 de julio de 2017 (día posterior a la ejecutoria de la sentencia) 

al 31 de agosto de 2023 (fecha de elaboración de la liquidación). 

 

TERCERO: Conminar a las partes para que, en cada caso, adelanten sin demora las 

gestiones pertinentes a fin de dar cumplimiento a la presente providencia, en especial, al 

representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, habida cuenta que tanto el inciso 7° del artículo 192, como parágrafo 

1° in fine del artículo 195 de la Ley 1437 de 2011, advierten perentoriamente a las 

autoridades sobre la responsabilidad penal, disciplinaria, fiscal y patrimonial que acarrea 

el incumplimiento de las disposiciones sobre los créditos judicialmente reconocidos. 
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CUARTO: En firme este proveído, por Secretaría envíese copia de esta providencia al 

representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, para los efectos legales pertinentes. 

 

Por la Secretaría, notifíquese este auto además de la entidad ejecutada 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co , a los apoderados de las partes, 

vs.djerez@gmail.com, ; notificaciones@vencesalamanca.co, 

cabezasabogadosjudiciales@outlook.es  

QUINTO: Por último, se reconoce personería a la Sociedad VENCE SALAMANCA 

LAWYERS GROUP S.A.S, representada legalmente por KARINA VENCE PELÁEZ, 

identificada con C.C. 42.403.532 y portadora de la T.P. No. 81.621 del C. S. de la J., para 

que actúe como apoderada principal de la entidad ejecutada, conforme a la documental 

visible en el documento 041 del E.D., de conformidad con los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

Así mismo, se reconoce personería a la abogada DIANA MARIA VARGAS JEREZ 

identificada con C.C. No. 1.090.449.043 y portadora de la T.P. No. 289.559 del C. S. de 

la J., para que actúe como apoderada sustituta de la entidad ejecutada, conforme a la 

documental visible en el documento 041 del E.D., de conformidad con los artículos 74 y 

75 del C.G.P. 

SEXTO: Esta providencia es apelable, conforme el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., 

en la oportunidad establecida en el numeral 3 del artículo 322 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

La Juez, 
 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
DCRE 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 770 

 

Septiembre uno (1) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2020-00069-00 

DEMANDANTE: SERGIO ANTONIO DELGADO SALAZAR 

DEMANDADO:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, con ponencia de la Magistrada Dra. 
Carmen Alicia Rengifo Sanguino, que mediante providencia calendada del 29 de junio de 
2023, expediente que fue devuelto y recibido en este Despacho el 19 de julio de 2023, 
dispuso: 

“PRIMERO. REVOCAR la sentencia de 27 de septiembre de 2021, proferida por el 
Juzgado Séptimo (7º) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., en la que 
accedió a las pretensiones de la demanda 
. 
SEGUNDO. NEGAR las pretensiones de la demanda. 
 
TERCERO. No hay lugar a imponer costas en esta instancia. 
 
CUARTO. Devolver el expediente al juzgado de origen. 

 
Por Secretaría, dése cumplimiento al numeral octavo de la sentencia de 27 de septiembre 
de 2021, que ordenó archivar el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 

DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  
 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 630 

 

Septiembre primero (1o) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. EJECUTIVO 11001-3335-007-2021-00350-00 

EJECUTANTE: WILMAR FERNANDO SÁNCHEZ REAL 

EJECUTADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E. 
 

 

El apoderado judicial de la parte ejecutada, interpuso recurso de reposición y en subsidio 
de apelación, contra la Sentencia proferida por este Despacho Judicial el 15 de Agosto 
de 2023, notificada el 16 de Agosto de 20231, en la cual entre otras decisiones, se resolvió 
declarar no probada la excepción de pago total de la obligación, seguir adelante con la 
ejecución y ordenar practicar la liquidación del crédito. 

Sobre el particular, el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, establece: 

“Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este 
Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con 
la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo” 

En razón a que el procedimiento del proceso ejecutivo no se encuentra regulado en el 
C.P.A.C.A., por expresa remisión de la norma antes transcrita, se hace necesario dar 
aplicación a los preceptos establecidos en la Ley Objetiva Civil, para efectos del trámite 
del proceso especial. 

Respecto del recurso de reposición, el artículo 318 del Código General del Proceso, 
señala: 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en 
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez (…)” 

Por su parte, el artículo 321 ibídem, dispone: 

“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera 
instancia, salvo las que se dicten en equidad. (…)” 

                                                 
1 Ley 2080 de 2021 “ARTÍCULO  52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

ARTÍCULO  205. Notificación por medios electrónicos. La notificación electrónica de las providencias se someterá a las siguientes 

reglas: (…) 

2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…)” 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#205
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De conformidad con lo anterior, se observa que no es procedente el recurso de reposición 
impetrado contra la sentencia del 15 de agosto de 2023. 

Teniendo claro lo anterior, sobre la oportunidad y requisitos del recurso de apelación, el 
artículo 322 del C.G.P., indica: 

“ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de apelación se 
propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: (…) La apelación contra la 
providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el juez 
que la dictó, en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los 
tres (3) días siguientes a su notificación por estado. (…) 

Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el 
recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) 
días siguientes a su finalización o a la notificación de la que hubiere sido 
dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos 
concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que 
hará ante el superior. (…)” (Negrillas fuera del texto). 

Advierte el Despacho, que el apoderado judicial de la ejecutada, formuló recurso de 
apelación debidamente sustentado, mediante memorial presentado el 17 de Agosto de 
2023, esto es, dentro de la oportunidad procesal correspondiente, por lo que se 
concederá el referido recurso en el efecto devolutivo, atendiendo el artículo 323 del 
C.G.P.2, para ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda-
Reparto. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA. 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de reposición impetrado por 
la parte ejecutada, contra la sentencia proferida el 15 de Agosto de 2023, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO:  CONCEDER en el efecto devolutivo, el recurso de apelación, impetrado 
por la parte ejecutada, contra la sentencia proferida el 15 de Agosto de 2023, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: En firme este auto, por la Secretaria del Despacho, REMÍTASE el 
expediente al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda (Reparto), 
dejándose las constancias a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 

                                                 
2 “Artículo 323. Efectos en que se concede la apelación. Podrá concederse la apelación: (…) Se otorgará 
en el efecto suspensivo la apelación de las sentencias que versen sobre el estado civil de las personas, 
las que hayan sido recurridas por ambas partes, las que nieguen la totalidad de las pretensiones y las 
que sean simplemente declarativas. Las apelaciones de las demás sentencias se concederán en el 
efecto devolutivo, pero no podrá hacerse entrega de dineros u otros bienes, hasta tanto sea resuelta 
la apelación (…)” (Negrillas y subrayas fuera del texto). 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 622 

 

Septiembre primero (1°) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-33-35-007-2022-00235-00 

DEMANDANTE: KAREN ANDREA RODRÍGUEZ QUINTERO 

DEMANDADO:  

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - FIDUPREVISORA S.A. Y DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA – SECRETARIA DE EDUCACION 
 

Observa el Despacho que mediante auto del 18 de agosto de 2023, se ordenó realizar la 

notificación personal al representante legal de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., no 

obstante, se advierte, que la referida notificación ya había sido  efectuada de conformidad 

con lo ordenado en el auto admisorio de la demanda (Archivos “06.AdmiteDemanda2022-

00235 -00.pdf” y “08.NotificacionEntidadesDemandadas (v.n.9).pdf”) 

 

Por lo anterior, se deja sin efectos, el auto del 18 de agosto de 2023, únicamente en lo 

concierne a la referida notificación. 

 

En firme la anterior decisión, por secretaría ingrésese el expediente al Despacho 

para lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
JP 
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SECCIÓN SEGUNDA  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 742 

 

Septiembre primero (1o) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. EJECUTIVO 11001-3335-007-2022-00336-00 

EJECUTANTE: WILLIAM ALBERTO LEAL CARRILLO 

EJECUTADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

 

CUADERNO MEDIDAS CAUTELARES 

Revisado el expediente, el Despacho observa que el 10 de Agosto de 2023, la parte 
ejecutante, solicitó: 

“se sirva decretar el embargo y retención de los dineros que posean la(s) Entidad(es) 
demandada(s), inclusive en cuentas con carácter de inembargabilidad, al ser el 
presente proceso ejecutivo una excepción a la misma.” 

En dicho escrito se señalan las entidades financieras y cuentas sobre las cuales recaen 
la solicitud, así como los fundamentos jurídicos de esta solicitud. 

Por lo anterior, se ordena por SECRETARÍA, OFICIAR al: (i) BANCO BBVA, (ii) BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, (iii) BANCO POPULAR, (iv) BANCO DAVIVIENDA1, a fin 
de que en el término de cinco (05) días, se sirvan informar si el Ministerio de Educación 
Nacional con N.I.T. 899.999.001–7 y si la Fiduciaria La Previsora S.A. con Nit 
830.053.105-3, tienen dineros depositados en cuentas bancarias en dicha entidad, y que 
puedan ser objeto de embargo, indicándose la clase y los números de cuenta, o si por el 
contrario, dichos recursos son inembargables. 

Se deber advertir, que en caso de incumplimiento quedarán incursos en las 
sanciones establecidas en la Ley, por desatender injustificadamente las órdenes 
judiciales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 

 

 

DCRE 

 

 

                                                 
1 El ejecutante señala al Banco Bancafé, pero éste fue adquirido por el Banco Davivienda. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.635 

 

Septiembre primero (1º) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  EXP. N. R. 11001-33-35-007-2023-00070-00 

DEMANDANTE: MARIA VALERIA CORREA LLAMOSA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - –DISTRITO    CAPITAL –SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTA 

 
 

I.ASUNTO 
 

Procede el Despacho, a pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas por las 
entidades demandadas. 
 
Así entonces, se tiene que, el parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, faculta al Juez de lo Contencioso 
Administrativo, para decidir las excepciones previas, según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso.  
 
La norma en cita, además dispone que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 
transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 
extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral 3º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 
 
A su vez, el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por la ley 
2080 de 2021, exige que cuando se verifique el cumplimiento de los requisitos necesarios 
para dictar sentencia anticipada, mediante auto motivado se resolverán las excepciones 
previas, fijará el litigio u objeto de la controversia y habrá un pronunciamiento sobre las 
pruebas, cuando a ello hubiere lugar, para finalmente descorrer traslado para alegar de 
conclusión. 

 
II.ANTECEDENTES 

 
2.1Trámite Procesal- 
 
Advierte el Despacho, que una vez radicado el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en el proceso de la referencia, éste fue admitido mediante 
auto de junio 2 de 2023, como consta en el expediente digital. 
 
Conforme a lo ordenado en la referida providencia, por la Secretaría del Despacho se 
procedió a notificar a las partes, corriendo el traslado de la demanda en los términos 
dispuestos en el artículo 172 del CPACA. 
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2.2. Contestaciones de la demanda. 
 
2.2.1 Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fomag: Por intermedio de apoderada 
presentó escrito de contestación de la demanda en forma oportuna, en la que propuso 
las excepciones que denominó: “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
REQUISITOS FORMALES”, “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”,  
“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO”,  
PRESCRIPCIÓN, “CADUCIDAD”, “PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN 
CONTRA DEL DEMANDANTE”, y  “GENÉRICA”. 
 
2.2.2 Bogotá-Secretaría de Educación de Bogotá. A través de apoderado judicial, 
contestó la demanda en el término legalmente conferido, y propuso las excepciones de: 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”, “LEGALIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS”, 
PRESCRIPCION”  Y “GENÉRICA O INNOMINADA ”. 
 

 
III.CONSIDERACIONES 

 
 

El artículo 101 numeral 2° del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 38 de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, dispone que 

“[…] el Juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 

pruebas, antes de la audiencia inicial […]”. 

 

3.1 Cuestión previa 

 

Con el fin de evitar decisiones inhibitorias, el Despacho considera necesario adoptar una 
medida de saneamiento dentro del proceso de la referencia. 
 
En efecto, el Juzgado evidencia que con la demanda se pretendió lo siguiente: 
 

1. Declarar la nulidad del Oficio No. S-2022313928 de 05 de octubre de  2022 a través del cual 
la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio da respuesta al derecho de petición radicado el día 29 de septiembre de 2022, 
negando el reconocimiento y pago en favor de mis mandantes de la sanción moratoria 
contemplada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y de la indemnización por el pago tardío de 
los intereses de las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 
y Decreto 1176 de 1991. 
 
2. Declarar la nulidad del Oficio Sin Número de fecha 24 de octubre de 2022 a través del cual 
la Bogotá D.C. da respuesta al derecho de petición radicado el día 29 de septiembre de 2022, 
negando el reconocimiento y pago en favor de mis mandantes de la sanción moratoria 
contemplada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y de la indemnización por el pago tardío de 
los intereses de las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 
y Decreto 1176 de 1991. 
 
[…]>> 

 

Sin embargo, al revisar detalladamente aquellos actos administrativos mencionados por 
la demandante, se evidencia, que los mismos se limitan a explicar el trámite del reporte 
de las cesantías y remitir la comunicación al área de nómina de la Secretaría de 
Educación y a la Fiduprevisora SA., por lo tanto, en aras de garantizar el acceso a la 
administración de justicia, considera necesario el Despacho precisar, que al resolver el 
fondo del asunto, se determinará si efectivamente los referidos actos son pasibles de 
control  judicial, o si por el contrario, se configuró un acto ficto o presunto por silencio 
administrativo negativo, en relación con la petición radicada por la demandante ante las 
demandadas el 29 de septiembre de 2022, solicitando el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y la indemnización por 
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el pago tardío de los intereses de las cesantías establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 
50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 
 

3.2 Sobre las Excepciones propuestas por las entidades demandadas. 

 
Integrada la litis, se observa que La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
contestó oportunamente la demanda, como consta en el archivo digital 
“010.ContestacionDemandaMineducacion.pdf” y propuso las excepciones de, 
“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, “FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”,  “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y 
COBRO DE LO NO DEBIDO”,  PRESCRIPCIÓN, “CADUCIDAD”, “PROCEDENCIA DE 
LA CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL DEMANDANTE”, y  “GENÉRICA”. 
 
Por su parte, BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, contestó 
oportunamente la demanda, como consta en el archivo digital 
“011.ContestacionDemandaSecretariaDeEducacion.pdf” y propuso las excepciones que 
denominó, INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”, “LEGALIDAD DE LOS ACTOS 
ACUSADOS”, PRESCRIPCION”  Y “GENÉRICA O INNOMINADA ”. 
 
Conforme al parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021, el 15 de agosto de 2023, se corrió traslado por Secretaría, a 
la parte actora de dichas excepciones, quien se manifestó al respecto oponiéndose a su 
prosperidad. 
 
Ahora bien, es del caso señalar, que con ocasión de los cambios introducidos por la Ley 
2080 de 2021, al CPACA, particularmente en materia de excepciones, el H. Consejo de 
Estado1, manifestó lo siguiente:  
 

“(…) En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se caracterizan 
por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, atacan aquellos elementos que 
constituyen aspectos de forma respecto del trámite procesal, los cuales en el evento de ser 
subsanados en el término de traslado, tal como lo regula en numeral 1.° del artículo 101 
del CGP, permitirán consecuentemente y en la etapa procesal procedente, proferir una 
decisión de fondo (…) 
 
Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las pretensiones 
de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de defensa que atacan 
específicamente la solicitud judicial que propone la parte demandante de la litis y, en esa 
medida controvierten de fondo la reclamación perseguida en el medio de control. Estas 
se clasifican en nominadas e innominadas, las primeras tienen la capacidad de 
poner fin al proceso, aunque no ataquen el derecho propiamente dicho y 
corresponden a cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del artículo 175 del 
CPACA. (…) 
 
Pues bien, antes de la vigencia de la Ley 2080 de 2021, la Ley 1437 consagraba en el 
numeral 6.º del artículo 180 que vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el juez o magistrado ponente convocaría a una audiencia que 
se sujetaría, entre otras reglas, a la decisión de excepciones previas y mixtas. Señalaba 
textualmente: «El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a petición de parte, resolverá 
sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva» 
 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A CONSEJERO PONENTE: 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) - Referencia: NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Radicación: 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021) Demandante: MÉLIDA MARINA VILLA 
RENDÓN Demandado: MUNICIPIO DE MEDELLÍN Y OTROS. Tema: Improcedencia de la resolución de la excepción de caducidad en la 
audiencia inicial. Ley 2080 de 2021. 
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No obstante, tal posibilidad, esto es, la de pronunciarse sobre las excepciones 
previas y las antes llamadas mixtas, presentó una modificación con la Ley 2080 
de la siguiente manera: «[…] Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que 
se sujetará a las siguientes reglas: […] 6. Decisión de excepciones previas 
pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las pruebas 
decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas 
pendientes de resolver […]». (…) 
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por indicación 
expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se resuelven antes y 
durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas, al señalar 
que se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso. (…) 
 
En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las excepciones 
perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto antes de la 
audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se declararán 
fundadas por medio de sentencia anticipada, acorde con los lineamientos 
precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA o, de lo contrario, 
esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o demostradas, el juzgador 
tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia ordinaria que defina de fondo las 
pretensiones de la demanda, conforme al artículo 187 del CPACA. (…)” (Negrillas 
y subrayas fuera de texto). 

 

En efecto, el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 38 de la 
Ley 2080 de 2021,  señala: 
 

«Artículo 175. Contestación de la demanda. […] Parágrafo 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de 
tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación 
con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se 
formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General 
del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de la 
audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.» (Negrillas fuera de texto). 

 

Así entonces,  teniendo en cuenta el marco normativo y jurisprudencial expuesto, procede 
el Despacho a pronunciarse sobre los medios exceptivos formulados por las 
demandadas.  
 
1.- NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
1.1.- Formuló la excepción de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
REQUISITOS FORMALES, en consideración a que se deprecó la nulidad de un acto 
administrativo ficto, cuando lo cierto es, que dicha petición fue resuelta por las entidades 
demandadas,  y por lo tanto, no se establecen los supuestos para la configuración del 
acto ficto, de conformidad con lo regulado en el artículo 83 del CPACA. 
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Sea lo primero indicar que, frente a la excepción de ineptitud de la demanda, el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, con ponencia del 
Dr. Luis Alfredo Zamora Acosta, en auto proferido el 6 de julio de 2022, señaló: 
 

“De  esta  manera,  se  advierte  que  la  denominada  ineptitud  de  la  demanda,  la  cual  en 
palabras del H. Consejo de Estado3 “propende porque el escrito inicial se adecúe a los requisitos 
legales de forma que permitan su análisis en sede judicial, so pena de la terminación anticipada 
del proceso, se  configura  solo  en  dos  escenarios,  a  saber,  i)  cuando  se  advierte  la  falta  
de requisitos formales o ii) se observa una indebida acumulación de pretensiones, sin que 
sea procedente extenderla a la falta de agotamiento de la conciliación, el cual si bien es una 
exigencia previa no corresponde a un requisito formal en los precisos términos del artículo 162 del 
CPACA”. 

 

Cabe precisar entonces, que la ineptitud de la demanda se fundamenta frente a la falta 
de requisitos formales, que en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se 
configura cuando se incumplen las cargas procesales que prevé el Capítulo III del Título 
V de la Ley 1437 de 2011. 

 

Al respecto, observa el Despacho, que el litigio comprende en definir en primer lugar, si 
se configuró o no un acto ficto, pues la accionada considera que existe un acto expreso 
con el que se dio respuesta a la solicitud de la demandante,  razón por la cual la decisión 
de la referida excepción debe ser resuelta con el fondo del asunto, valoradas las 
documentales allegadas al proceso, en la que finalmente se determinará lo 
correspondiente.  
 
1.2.- Frente a la excepción de CADUCIDAD, señaló la apoderada de la parte demandada, 
Nación-Ministerio de Educación -FOMAG, que la demanda de nulidad y restablecimiento 
del derecho, debió interponerse dentro de los 4 meses siguientes a la notificación del acto 
expreso que debió demandarse, al considerar como se indicó en precedencia, que no 
existe acto ficto o presunto en relación con la petición radicada por la parte actora. 
 
Al respecto, recuerda el Despacho, que conforme a la jurisprudencia expuesta, la 
excepción de caducidad, es catalogada como excepción perentoria nominada, que se 
declara fundada a través de sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A, no obstante lo anterior, el Despacho avizora que en este 
momento procesal no existe fundamento para declarar vocación de prosperidad de la 
referida excepción, la cual  debe ser analizada en conjunto con la señalada  líneas atrás, 
y por lo tanto,  su estudio se realizará igualmente en la sentencia que defina de fondo las 
pretensiones de la demanda.  
 
1.3.- Formuló además, la  excepción de “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
POR PASIVA”,  la cual no tiene el carácter de previa, al no encontrarse enlistada en el 
artículo 100 del C.G.P., sino que es considerara una excepción perentoria nominada, por 
tener relación directa con las pretensiones de la demanda, porque de alguna manera 
controvierte de fondo la reclamación perseguida en el medio de control.  
 
Recuérdese, que la legitimidad o titularidad para accionar o ser accionado en un proceso, 
es presupuesto o requisito indispensable para la prosperidad de las pretensiones, y como 
tal, su ausencia no impide decidir de fondo el asunto, porque la decisión, precisamente 
será absolutoria si quien carece de interés para actuar es la parte demandada.  
 
Para tener legitimación en la causa, es suficiente con ser vinculado a un juicio, por lo 
tanto, para establecer si entre las partes existe una relación jurídica sustancial, que 
legitime para accionar o ser accionado, debe estudiarse de fondo el restablecimiento del 
derecho pretendido y determinar la configuración de la acción instaurada. 

                                                 
2 Radicación:11001-33-35-007-2019-00425-01.  

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Consejera Ponente: Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Bogotá D. C. nueve (9) de julio de dos mil dieciocho (2018).,  Radicación número: 05001-23-33-000-2016-00773-

01(0630-18), Actor: Carlos Mario Ramírez Suaza, Demandado: Unidad Nacional de Protección -UNP 
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En consideración de lo anterior, sobre la excepción de Falta de Legitimación en la causa 
por Pasiva, no se pronunciará el Despacho en esta oportunidad, sino en la sentencia que 
ponga fin a la discusión planteada, por lo que teniendo en cuenta que la demanda se 
instauró en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, se continuará el 
proceso con la referida entidad, para  definir  finalmente en la sentencia, si le corresponde 
o no responder por el derecho que se reclama, circunstancia que obliga a mantener su 
vinculación procesal, toda vez que, no existen los elementos de juicio necesarios para 
declarar probada  dicha excepción, y terminar el proceso por sentencia anticipada.  
 
1.4.- Las demás excepciones que denominó, “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y 
COBRO DE LO NO DEBIDO”, “ PRESCRIPCIÓN”, “PROCEDENCIA DE LA 
CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL DEMANDANTE” y “GENÉRICA”, son de 
mérito, y en consecuencia, de conformidad con la sustentación de las mismas, éstas 
tienen relación directa con el fondo del asunto planteado y hacen parte de los argumentos 
de defensa de la entidad demandada, por lo tanto, no impiden que la controversia se 
resuelva de fondo, razón por la cual al decidir el mérito del proceso, quedarán de paso 
decididas. 
 

 
2.- BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
 
2.1.-   La referida entidad, formuló las excepciones que denominó, “INEXISTENCIA DE 
LA OBLIGACIÓN”,  “LEGALIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS” “PRESCRIPCIÓN” 
y “GENÉRICA O INNOMINADA”, respecto de las cuales considera el Despacho, que son 
de mérito, y en consecuencia, al tener relación directa con el fondo del asunto planteado 
y hacer parte de los argumentos de defensa de la entidad demandada, quedarán 
decididas en la sentencia que ponga fin a esta instancia.  
 
Ahora bien, precisado lo anterior, considera el Despacho, que en el presente asunto 
resulta procedente dictar Sentencia Anticipada, conforme a las previsiones del artículo 
182A de la Ley 1437 de 2011, previa fijación del litigio, incorporación de las pruebas 
aportadas, decisión sobre las pruebas pedidas y traslado para alegar, al concurrir las 
causales previstas en los literales a) y d) del numeral 1º de la norma en cita, que 
establecen la posibilidad de dictar sentencia anticipada, a) “Cuando se trate de asuntos 
de puro derecho”, d) “Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles”. 
 
Advierte el Despacho, que la parte demandada Nación-Ministerio de Educación Nacional-
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitó pruebas documentales, 
como se evidencia  en el escrito de contestación visible en el archivo 
010.ContestaciónDemandaMinEducación. La Secretaría de Educación Distrital, por su 
parte, no solicitó la práctica de pruebas, y allegó el expediente administrativo 
correspondiente a la parte actora, archivo 
011.ContestaciónDemandaSecretaríaEducación. La demandante no solicitó pruebas, 
pero allegó las que consideró pertinentes. 
 
No obstante lo anterior,  se evidencia, que  las documentales allegadas con la demanda 
y las contestaciones dentro de las que se encuentra el expediente administrativo, y a  las 
que se les dará el valor legal que les corresponda, son suficientes para adoptar de 
manera anticipada la decisión que a esta instancia corresponda, por lo que el recaudo de 
las pruebas solicitadas no resulta necesario. Además, porque como se indicó en 
precedencia, el litigio versa sobre un asunto de puro derecho que no es otro que definir 
si  la parte actora tiene derecho a que las demandadas en forma solidaria le reconozcan 
y paguen la sanción por mora en la consignación de las cesantías, conforme al artículo 
99 de la Ley 50 de 1990, y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
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cesantías, conforme a lo previsto en el artículo 1º de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 
y Decreto Nacional 1176 de 1991, y como ya se expuso, las pruebas allegadas con la 
demanda y las contestaciones permiten tomar una decisión de fondo. 
 
Así entonces, procede el Despacho a Fijar el Litigio, el cual se circunscribe a determinar 
lo siguiente: 
 
 Problemas Jurídicos.  Teniendo en cuenta las precisiones realizadas en el capítulo 
precedente de Cuestión Previa, se determinan así: 
 
-¿Se presentan los supuestos fácticos y jurídicos para declarar la  nulidad  del  Oficio 
No.S-2022313928 de 05 de octubre de  2022  y Oficio Sin Número de fecha 24 de octubre 
de 2022,  mediante los cuales  se dio respuesta a la petición presentada   por la 
demandante señora  MARÍA VALERIA CORREA LLAMOSA ante las demandadas, el 
29 de septiembre de 2022, y en consecuencia, le asiste derecho al reconocimiento y pago 
de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990,  por la no 
consignación oportuna de las cesantías del año 2020, desde el 15 de febrero de 2021, 
hasta que se acredite el pago en la cuenta individual de la docente, y a la indemnización 
por pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1º de la Ley 52 de 
1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991?, o si por el contrario se 
configura la existencia del silencio administrativo negativo, y debe declararse la 
consecuente nulidad del acto ficto o presunto derivado de la referida petición. 

- ¿Le asiste derecho a la demandante, señora MARÍA VALERIA CORREA LLAMOSA, 
a que las entidades demandadas,  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Y BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, le reconozcan, liquiden 
y paguen la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente 
a un día de salario por cada día de retardo desde el 15 de febrero de 2021,  por la no 
consignación oportuna de las cesantías del año 2020, y la indemnización por el pago 
tardío de los intereses  a las cesantías, causados durante el año 2020, establecidos en 
el artículo1o de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

Deberá determinarse igualmente, de resultar favorables las pretensiones, si le asiste 
derecho al reconocimiento de intereses moratorios, indexación y condena en costas. 
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Diferir para el fallo la decisión de las excepciones de, “INEPTITUD DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, “CADUCIDAD, y “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, formuladas por la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
Segundo: Las demás excepciones formuladas por las demandadas, al ser de mérito o 
de fondo, quedarán resueltas con la sentencia que ponga fin  esta instancia, como se 
indicó en la parte motiva de esta providencia 
 
Tercero: Fijar el Litigio, en los términos señalados en la parte considerativa de esta 
providencia.  
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Cuarto: Incorporar al proceso, las pruebas aportadas por las partes con la demanda y 
las contestaciones. 
 
Quinto: Negar el decreto de las pruebas documentales solicitadas por la Nación-
Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
Sexto: Ordenar  a las partes, presentar sus alegatos de conclusión, dentro del término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto,  y al Ministerio Público, a fin 
de que se sirva rendir concepto si a bien lo tiene, dentro del mismo término. 
  
Séptimo: Se reconoce personería a la abogada SANDRA MILENA BURGOS 
BELTRÁN, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.532.162 y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 132578 del C. S. de la J., en calidad de apoderada general de la 
demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y a la abogada  
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.030.570.557, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 310.344 del C. S. de la J., como 
apoderada sustituta de la referida entidad, de conformidad con los artículos 74 y 75 del 
C.G.P., en armonía con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, conforme a la documental 
allegada al proceso para tal fin 
 
Octavo: Se reconoce personería al abogado CARLOS JOSÉ HERRERA CASTAÑEDA, 
identificado con cédula de ciudadanía No.79.954.623 de Bogotá, y portador de la Tarjeta 
Profesional No.141.955 del C. S. de la J., como apoderado de BOGOTÁ D.C.-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, de conformidad con los artículos 74 y 75 
del C.G.P., en armonía con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, y atendiendo la 
documental allegada al proceso para tal fin. 
 
Link proceso:  11001333500720230007000 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.635 

 

Septiembre primero (1º) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  EXP. N. R. 11001-33-35-007-2023-00075-00 

DEMANDANTE: CÉSAR AUGUSTO GONZÁLEZ MORALES 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - –DISTRITO    CAPITAL –SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTA 

 
 

I.ASUNTO 
 

Procede el Despacho, a pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas por las 
entidades demandadas. 
 
Así entonces, se tiene que, el parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, faculta al Juez de lo Contencioso 
Administrativo, para decidir las excepciones previas, según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso.  
 
La norma en cita, además dispone que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 
transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 
extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral 3º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 
 
A su vez, el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por la ley 
2080 de 2021, exige que cuando se verifique el cumplimiento de los requisitos necesarios 
para dictar sentencia anticipada, mediante auto motivado se resolverán las excepciones 
previas, fijará el litigio u objeto de la controversia y habrá un pronunciamiento sobre las 
pruebas, cuando a ello hubiere lugar, para finalmente descorrer traslado para alegar de 
conclusión. 

 
II.ANTECEDENTES 

 
2.1Trámite Procesal- 
 
Advierte el Despacho, que una vez radicado el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en el proceso de la referencia, éste fue admitido mediante 
auto de junio 2 de 2023, como consta en el expediente digital 006AdmiteDemanda. 
 
Conforme a lo ordenado en la referida providencia, por la Secretaría del Despacho se 
procedió a notificar a las partes, corriendo el traslado de la demanda en los términos 
dispuestos en el artículo 172 del CPACA. 
 



 

2 

 

2.2. Contestaciones de la demanda. 
 
2.2.1 Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fomag: Por intermedio de apoderada 
presentó escrito de contestación de la demanda en forma oportuna, en la que propuso 
las excepciones que denominó: “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
REQUISITOS FORMALES”, “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”,  
“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO”,  
PRESCRIPCIÓN, “CADUCIDAD”, “PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN 
CONTRA DEL DEMANDANTE”, y  “GENÉRICA”. 
 
2.2.2 Bogotá-Secretaría de Educación de Bogotá. A través de apoderado judicial, 
contestó la demanda en el término legalmente conferido, y propuso las excepciones de: 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”, “LEGALIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS”, 
PRESCRIPCION”  Y “GENÉRICA O INNOMINADA ”. 
 

 
III.CONSIDERACIONES 

 
 

El artículo 101 numeral 2° del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 38 de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, dispone que 

“[…] el Juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 

pruebas, antes de la audiencia inicial […]”. 

 

3.1 Cuestión previa 

 

Con el fin de evitar decisiones inhibitorias, el Despacho considera necesario adoptar una 
medida de saneamiento dentro del proceso de la referencia. 
 
En efecto, el Juzgado evidencia que con la demanda se pretendió lo siguiente: 
 

1. Declarar la nulidad del Oficio No. S-2022313928 de 05 de octubre de  2022 a través del cual 
la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio da respuesta al derecho de petición radicado el día 29 de septiembre de 2022, 
negando el reconocimiento y pago en favor de mis mandantes de la sanción moratoria 
contemplada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y de la indemnización por el pago tardío de 
los intereses de las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 
y Decreto 1176 de 1991. 
 
2. Declarar la nulidad del Oficio Sin Número de fecha 24 de octubre de 2022 a través del cual 
la Bogotá D.C. da respuesta al derecho de petición radicado el día 29 de septiembre de 2022, 
negando el reconocimiento y pago en favor de mis mandantes de la sanción moratoria 
contemplada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y de la indemnización por el pago tardío de 
los intereses de las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 
y Decreto 1176 de 1991. 
 
[…]>> 

 

Sin embargo, al revisar detalladamente aquellos actos administrativos mencionados por 
el demandante, se evidencia, que los mismos se limitan a explicar el trámite del reporte 
de las cesantías y remitir la comunicación al área de nómina de la Secretaría de 
Educación y a la Fiduprevisora SA., por lo tanto, en aras de garantizar el acceso a la 
administración de justicia, considera necesario el Despacho precisar, que al resolver el 
fondo del asunto, se determinará si efectivamente los referidos actos son pasibles de 
control  judicial, o si por el contrario, se configuró un acto ficto o presunto por silencio 
administrativo negativo, en relación con la petición radicada por el demandante ante las 
demandadas el 29 de septiembre de 2022, solicitando el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y la indemnización por 
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el pago tardío de los intereses de las cesantías establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 
50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 
 

3.2 Sobre las Excepciones propuestas por las entidades demandadas. 

 
Integrada la litis, se observa que La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
contestó oportunamente la demanda, como consta en el archivo digital 
“010.ContestacionDemandaMineducacion.pdf” y propuso las excepciones de, 
“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, “FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”,  “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y 
COBRO DE LO NO DEBIDO”,  PRESCRIPCIÓN, “CADUCIDAD”, “PROCEDENCIA DE 
LA CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL DEMANDANTE”, y  “GENÉRICA”. 
 
Por su parte, BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, contestó 
oportunamente la demanda, como consta en el archivo digital 
“011.ContestacionDemandaSecretariaDeEducacion.pdf” y propuso las excepciones que 
denominó, INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”, “LEGALIDAD DE LOS ACTOS 
ACUSADOS”, PRESCRIPCION”  Y “GENÉRICA O INNOMINADA ”. 
 
Conforme al parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021, el 15 de agosto de 2023, se corrió traslado por Secretaría, a 
la parte actora de dichas excepciones, quien se manifestó al respecto oponiéndose a su 
prosperidad. 
 
Ahora bien, es del caso señalar, que con ocasión de los cambios introducidos por la Ley 
2080 de 2021, al CPACA, particularmente en materia de excepciones, el H. Consejo de 
Estado1, manifestó lo siguiente:  
 

“(…) En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se caracterizan 
por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, atacan aquellos elementos que 
constituyen aspectos de forma respecto del trámite procesal, los cuales en el evento de ser 
subsanados en el término de traslado, tal como lo regula en numeral 1.° del artículo 101 
del CGP, permitirán consecuentemente y en la etapa procesal procedente, proferir una 
decisión de fondo (…) 
 
Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las pretensiones 
de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de defensa que atacan 
específicamente la solicitud judicial que propone la parte demandante de la litis y, en esa 
medida controvierten de fondo la reclamación perseguida en el medio de control. Estas 
se clasifican en nominadas e innominadas, las primeras tienen la capacidad de 
poner fin al proceso, aunque no ataquen el derecho propiamente dicho y 
corresponden a cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del artículo 175 del 
CPACA. (…) 
 
Pues bien, antes de la vigencia de la Ley 2080 de 2021, la Ley 1437 consagraba en el 
numeral 6.º del artículo 180 que vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el juez o magistrado ponente convocaría a una audiencia que 
se sujetaría, entre otras reglas, a la decisión de excepciones previas y mixtas. Señalaba 
textualmente: «El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a petición de parte, resolverá 
sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva» 
 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A CONSEJERO PONENTE: 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) - Referencia: NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Radicación: 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021) Demandante: MÉLIDA MARINA VILLA 
RENDÓN Demandado: MUNICIPIO DE MEDELLÍN Y OTROS. Tema: Improcedencia de la resolución de la excepción de caducidad en la 
audiencia inicial. Ley 2080 de 2021. 
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No obstante, tal posibilidad, esto es, la de pronunciarse sobre las excepciones 
previas y las antes llamadas mixtas, presentó una modificación con la Ley 2080 
de la siguiente manera: «[…] Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que 
se sujetará a las siguientes reglas: […] 6. Decisión de excepciones previas 
pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las pruebas 
decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas 
pendientes de resolver […]». (…) 
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por indicación 
expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se resuelven antes y 
durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas, al señalar 
que se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso. (…) 
 
En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las excepciones 
perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto antes de la 
audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se declararán 
fundadas por medio de sentencia anticipada, acorde con los lineamientos 
precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA o, de lo contrario, 
esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o demostradas, el juzgador 
tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia ordinaria que defina de fondo las 
pretensiones de la demanda, conforme al artículo 187 del CPACA. (…)” (Negrillas 
y subrayas fuera de texto). 

 

En efecto, el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 38 de la 
Ley 2080 de 2021,  señala: 
 

«Artículo 175. Contestación de la demanda. […] Parágrafo 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de 
tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación 
con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se 
formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General 
del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de la 
audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.» (Negrillas fuera de texto). 

 

Así entonces,  teniendo en cuenta el marco normativo y jurisprudencial expuesto, procede 
el Despacho a pronunciarse sobre los medios exceptivos formulados por las 
demandadas.  
 
1.- NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
1.1.- Formuló la excepción de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
REQUISITOS FORMALES, en consideración a que se deprecó la nulidad de un acto 
administrativo ficto, cuando lo cierto es, que dicha petición fue resuelta por las entidades 
demandadas,  y por lo tanto, no se establecen los supuestos para la configuración del 
acto ficto, de conformidad con lo regulado en el artículo 83 del CPACA. 
 



 

5 

 

Sea lo primero indicar que, frente a la excepción de ineptitud de la demanda, el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, con ponencia del 
Dr. Luis Alfredo Zamora Acosta, en auto proferido el 6 de julio de 2022, señaló: 
 

“De  esta  manera,  se  advierte  que  la  denominada  ineptitud  de  la  demanda,  la  cual  en 
palabras del H. Consejo de Estado3 “propende porque el escrito inicial se adecúe a los requisitos 
legales de forma que permitan su análisis en sede judicial, so pena de la terminación anticipada 
del proceso, se  configura  solo  en  dos  escenarios,  a  saber,  i)  cuando  se  advierte  la  falta  
de requisitos formales o ii) se observa una indebida acumulación de pretensiones, sin que 
sea procedente extenderla a la falta de agotamiento de la conciliación, el cual si bien es una 
exigencia previa no corresponde a un requisito formal en los precisos términos del artículo 162 del 
CPACA”. 

 

Cabe precisar entonces, que la ineptitud de la demanda se fundamenta frente a la falta 
de requisitos formales, que en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se 
configura cuando se incumplen las cargas procesales que prevé el Capítulo III del Título 
V de la Ley 1437 de 2011. 

 

Al respecto, observa el Despacho, que el litigio comprende en definir en primer lugar, si 
se configuró o no un acto ficto, pues la accionada considera que existe un acto expreso 
con el que se dio respuesta a la solicitud del demandante,  razón por la cual la decisión 
de la referida excepción debe ser resuelta con el fondo del asunto, valoradas las 
documentales allegadas al proceso, en la que finalmente se determinará lo 
correspondiente.  
 
1.2.- Frente a la excepción de CADUCIDAD, señaló la apoderada de la parte demandada, 
Nación-Ministerio de Educación -FOMAG, que la demanda de nulidad y restablecimiento 
del derecho, debió interponerse dentro de los 4 meses siguientes a la notificación del acto 
expreso que debió demandarse, al considerar como se indicó en precedencia, que no 
existe acto ficto o presunto en relación con la petición radicada por la parte actora. 
 
Al respecto, recuerda el Despacho, que conforme a la jurisprudencia expuesta, la 
excepción de caducidad, es catalogada como excepción perentoria nominada, que se 
declara fundada a través de sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A, no obstante lo anterior, el Despacho avizora que en este 
momento procesal no existe fundamento para declarar vocación de prosperidad de la 
referida excepción, la cual  debe ser analizada en conjunto con la señalada  líneas atrás, 
y por lo tanto,  su estudio se realizará igualmente en la sentencia que defina de fondo las 
pretensiones de la demanda.  
 
1.3.- Formuló además, la  excepción de “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
POR PASIVA”,  la cual no tiene el carácter de previa, al no encontrarse enlistada en el 
artículo 100 del C.G.P., sino que es considerara una excepción perentoria nominada, por 
tener relación directa con las pretensiones de la demanda, porque de alguna manera 
controvierte de fondo la reclamación perseguida en el medio de control.  
 
Recuérdese, que la legitimidad o titularidad para accionar o ser accionado en un proceso, 
es presupuesto o requisito indispensable para la prosperidad de las pretensiones, y como 
tal, su ausencia no impide decidir de fondo el asunto, porque la decisión, precisamente 
será absolutoria si quien carece de interés para actuar es la parte demandada.  
 
Para tener legitimación en la causa, es suficiente con ser vinculado a un juicio, por lo 
tanto, para establecer si entre las partes existe una relación jurídica sustancial, que 
legitime para accionar o ser accionado, debe estudiarse de fondo el restablecimiento del 
derecho pretendido y determinar la configuración de la acción instaurada. 

                                                 
2 Radicación:11001-33-35-007-2019-00425-01.  

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Consejera Ponente: Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Bogotá D. C. nueve (9) de julio de dos mil dieciocho (2018).,  Radicación número: 05001-23-33-000-2016-00773-

01(0630-18), Actor: Carlos Mario Ramírez Suaza, Demandado: Unidad Nacional de Protección -UNP 
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En consideración de lo anterior, sobre la excepción de Falta de Legitimación en la causa 
por Pasiva, no se pronunciará el Despacho en esta oportunidad, sino en la sentencia que 
ponga fin a la discusión planteada, por lo que teniendo en cuenta que la demanda se 
instauró en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, se continuará el 
proceso con la referida entidad, para  definir  finalmente en la sentencia, si le corresponde 
o no responder por el derecho que se reclama, circunstancia que obliga a mantener su 
vinculación procesal, toda vez que, no existen los elementos de juicio necesarios para 
declarar probada  dicha excepción, y terminar el proceso por sentencia anticipada.  
 
1.4.- Las demás excepciones que denominó, “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y 
COBRO DE LO NO DEBIDO”, “ PRESCRIPCIÓN”, “PROCEDENCIA DE LA 
CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL DEMANDANTE” y “GENÉRICA”, son de 
mérito, y en consecuencia, de conformidad con la sustentación de las mismas, éstas 
tienen relación directa con el fondo del asunto planteado y hacen parte de los argumentos 
de defensa de la entidad demandada, por lo tanto, no impiden que la controversia se 
resuelva de fondo, razón por la cual al decidir el mérito del proceso, quedarán de paso 
decididas. 
 

 
2.- BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
 
2.1.-   La referida entidad, formuló las excepciones que denominó, “INEXISTENCIA DE 
LA OBLIGACIÓN”,  “LEGALIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS” “PRESCRIPCIÓN” 
y “GENÉRICA O INNOMINADA”, respecto de las cuales considera el Despacho, que son 
de mérito, y en consecuencia, al tener relación directa con el fondo del asunto planteado 
y hacer parte de los argumentos de defensa de la entidad demandada, quedarán 
decididas en la sentencia que ponga fin a esta instancia.  
 
Ahora bien, precisado lo anterior, considera el Despacho, que en el presente asunto 
resulta procedente dictar Sentencia Anticipada, conforme a las previsiones del artículo 
182A de la Ley 1437 de 2011, previa fijación del litigio, incorporación de las pruebas 
aportadas, decisión sobre las pruebas pedidas y traslado para alegar, al concurrir las 
causales previstas en los literales a) y d) del numeral 1º de la norma en cita, que 
establecen la posibilidad de dictar sentencia anticipada, a) “Cuando se trate de asuntos 
de puro derecho”, d) “Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles”. 
 
Advierte el Despacho, que la parte demandada Nación-Ministerio de Educación Nacional-
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitó pruebas documentales, 
como se evidencia  en el escrito de contestación visible en el archivo 
010.ContestaciónDemandaMinEducación. La Secretaría de Educación Distrital, por su 
parte, no solicitó la práctica de pruebas, y allegó el expediente administrativo 
correspondiente a la parte actora, archivo 
011.ContestaciónDemandaSecretaríaEducación. La demandante no solicitó pruebas, 
pero allegó las que consideró pertinentes. 
 
No obstante lo anterior,  se evidencia , que  las documentales allegadas con la demanda 
y las contestaciones dentro de las que se encuentra el expediente administrativo, y a  las 
que se les dará el valor legal que les corresponda, son suficientes para adoptar de 
manera anticipada la decisión que a esta instancia corresponda, por lo que el recaudo de 
las pruebas solicitadas no resulta necesario. Además, porque como se indicó en 
precedencia, el litigio versa sobre un asunto de puro derecho que no es otro que definir 
si  la parte actora tiene derecho a que las demandadas en forma solidaria le reconozcan 
y paguen la sanción por mora en la consignación de las cesantías, conforme al artículo 
99 de la Ley 50 de 1990, y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
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cesantías, conforme a lo previsto en el artículo 1º de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 
y Decreto Nacional 1176 de 1991, y como ya se expuso, las pruebas allegadas con la 
demanda y las contestaciones permiten tomar una decisión de fondo. 
 
Así entonces, procede el Despacho a Fijar el Litigio, el cual se circunscribe a determinar 
lo siguiente: 
 
 Problemas Jurídicos.  Teniendo en cuenta las precisiones realizadas en el capítulo 
precedente de Cuestión Previa, se determinan así: 
 
-¿Se presentan los supuestos fácticos y jurídicos para declarar la  nulidad  del  Oficio 
No.S-2022313928 de 05 de octubre de  2022  y Oficio Sin Número de fecha 24 de octubre 
de 2022,  mediante los cuales  se dio respuesta a la petición presenta   por el  demandante 
señor  CÉSAR AUGUSTO GONZÁLEZ MORALES ante las demandadas, el 29 de 
septiembre de 2022, y  si en consecuencia, le asiste derecho al reconocimiento y pago 
de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990,  por la no 
consignación oportuna de las cesantías del año 2020, desde el 15 de febrero de 2021, 
hasta que se acredite el pago en la cuenta individual de la docente, y a la indemnización 
por pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1º de la Ley 52 de 
1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991?, o si por el contrario se 
configura la existencia del silencio administrativo negativo, y debe declararse la 
consecuente nulidad del acto ficto o presunto derivado de la referida petición. 

- ¿Le asiste derecho a la demandante, señora  CÉSAR AUGUSTO GONZÁLEZ 
MORALES, a que las entidades demandadas,  NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, le 
reconozcan, liquiden y paguen la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 
50 de 1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo desde el 15 de febrero 
de 2021,  por la no consignación oportuna de las cesantías del año 2020, y la 
indemnización por el pago tardío de los intereses  a las cesantías, causados durante el 
año 2020, establecidos en el artículo1o de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 
1176 de 1991? 

Deberá determinarse igualmente, de resultar favorables las pretensiones, si le asiste 
derecho al reconocimiento de intereses moratorios, indexación y condena en costas. 
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Diferir para el fallo la decisión de las excepciones de, “INEPTITUD DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, “CADUCIDAD, y “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, formuladas por la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
Segundo: Las demás excepciones formuladas por las demandadas, al ser de mérito o 
de fondo, quedarán resueltas con la sentencia que ponga fin  esta instancia, como se 
indicó en la parte motiva de esta providencia 
 
Tercero: Fijar el Litigio, en los términos señalados en la parte considerativa de esta 
providencia.  
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Cuarto: Incorporar al proceso, las pruebas aportadas por las partes con la demanda y 
las contestaciones. 
 
Quinto: Negar el decreto de las pruebas documentales solicitadas por la Nación-
Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
Sexto: Ordenar  a las partes, presentar sus alegatos de conclusión, dentro del término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto,  y al Ministerio Público, a fin 
de que se sirva rendir concepto si a bien lo tiene, dentro del mismo término. 
  
Séptimo: Se reconoce personería a la abogada SANDRA MILENA BURGOS 
BELTRÁN, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.532.162 y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 132578 del C. S. de la J., en calidad de apoderada general de la 
demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y a la abogada  
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.030.570.557, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 310.344 del C. S. de la J., como 
apoderada sustituta de la referida entidad, de conformidad con los artículos 74 y 75 del 
C.G.P., en armonía con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, conforme a la documental 
allegada al proceso para tal fin 
 
Octavo: Se reconoce personería al abogado CARLOS JOSÉ HERRERA CASTAÑEDA, 
identificado con cédula de ciudadanía No.79.954.623 de Bogotá, y portador de la Tarjeta 
Profesional No.141.955 del C. S. de la J., como apoderado de BOGOTÁ D.C.-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, de conformidad con los artículos 74 y 75 
del C.G.P., en armonía con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, y atendiendo la 
documental allegada al proceso para tal fin. 
 
Link proceso:  11001333500720230007500 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 640 

  

Septiembre primero (1o) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 1100133350072023-00101-00 

DEMANDANTE: JAIRO ANDRÉS PINEDA LÓPEZ 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR  

OCCIDENTE E.S.E. 

 

 

Se encuentra al Despacho, el proceso de la referencia, para decidir sobre la 
admisión de la demanda, formulada por el señor JAIRO ANDRÉS PINEDA LÓPEZ, 
contra la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE 
E.S.E. 

CONSIDERACIONES 

Mediante Auto de 29 de junio de 2023, este Despacho inadmitió la demanda, a fin, 
de que la parte demandante se sirviera corregir las falencias encontradas dentro del 
estudio realizado al expediente, por lo que se solicitó adecuar la demanda al medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, para lo que debería allegar, 
además, un nuevo poder especial que faculte al apoderado para iniciar este medio 
de control ante esta Jurisdicción, atendiendo las formalidades del artículo 74 del 
C.G.P. y el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

Por tal motivo y a fin de que realizara al Despacho las manifestaciones 
correspondientes, se le concedió el término de 10 días, so pena de rechazo de la 
demanda, de conformidad con el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011.  

Vencido el término dispuesto en el Auto Inadmisorio, la parte demandante allegó 
dentro del término escrito de subsanación de demanda, sin embargo, se echa de 
menos el escrito de poder especial para interponer la demanda.  

Ahora bien, los artículos 169 y 170 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – C.P.A.C.A. 
disponen sobre la inadmisión de la demanda y su rechazo, en el evento en que la 
parte actora no acredite el cumplimiento de los requisitos que se exijan. En efecto, 
la norma referida dispone:  

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida.  

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.  



 

Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 
en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en 
el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.” 
(Negrillas del Despacho)  

Habiéndose concedido el término de diez (10) días, para que la parte demandante 
cumpliera con lo dispuesto por el Despacho, el término transcurrió sin que la misma 
cumpliera con la totalidad de la carga procesal ordenada, pues como se indicó, no 
se allegó el poder especial, en el que el demandante faculte  para interponer el 
medio de control ante esta jurisdicción,  requisito que ordena la ley (art. 160 
CPACA).  

En consecuencia, se debe rechazar la demanda, de conformidad con la 
normatividad en cita, al no cumplir con los requisitos formales para su admisión.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. - RECHAZAR la demanda presentada por el señor JAIRO ANDRÉS 

PINEDA LÓPEZ contra la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR OCCIDENTE E.S.E. 

SEGUNDO. - Ejecutoriada esta providencia y previas las anotaciones a que haya 
lugar, ARCHÍVESE el expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO INTERLOCUTORIO 634 

 

Septiembre primero (1o) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2023-00239-00 

DEMANDANTE: OMAR RONCANCIO FORERO 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

 

Mediante memorial radicado el 30 de agosto de 2023, la apoderada de la parte 
demandante manifiesta: 
 

“(…) acudo muy respetuosamente a su despacho a fin de solicitar el retiro de la 
demanda del proceso de referencia, conforme a las facultades otorgadas en el 
poder y considerando que a la fecha no han sido notificados los demandados. (…)” 

Sobre el retiro de la demanda, el artículo 36 de la Ley 2080 de 20211 dispone lo siguiente: 

“Artículo 36. Modifíquese el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
(…) 

Artículo 174. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público. 

Si hubiere medidas cautelares practicadas, procederá el retiro, pero será necesario el 
auto que lo autorice (…)”  (Negrillas fuera de texto). 

Dado que la demanda no se ha notificado a la entidad demandada, pues la última 
actuación correspondió al auto que la inadmitió, el despacho aceptará el retiro de la 
misma. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de retiro de la demanda presentada por la apoderada 
de la parte demandante, conforme lo expuesto en las consideraciones de este proveid́o.  

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN .” 



2 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente providencia, por Secretariá archiv́ese el 
expediente, dejando las constancias del caso y anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

  
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 660 

 
Septiembre primero (1) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2023-00252-00 

DEMANDANTE: MYRIAM STELLA ROBAYO DE CONTRERAS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE SOACHA – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

 
Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la 
señora MYRIAM STELLA ROBAYO DE CONTRERAS, a través de apoderado 
judicial. En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Señora MINISTRA DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, o su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 
199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Señor ALCALDE DE SOACHA 
- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, o su delegado, conforme a lo 
establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Presidente de la 
FIDUPREVISORA S.A. o su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 199 
del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
QUINTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEXTO: Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 4 
del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 



Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
OCTAVO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
NOVENO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
DÉCIMO: En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., al 
abogado YOHAN ALBERTO REYES ROSAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.176.094, portador de la T.P.  No. 230.236 del C.S.J., para actuar 
en las presentes diligencias como apoderado judicial de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

  
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 661 

 
Septiembre primero (1o) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2023-00261-00 

DEMANDANTE: MARTHA YOLANDA ROJAS GIL 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

 
Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la 
señora MARTHA YOLANDA ROJAS GIL, a través de apoderado judicial. En 
consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Señora MINISTRA DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, o su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 
199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Señora ALCALDESA 
MAYOR DE BOGOTÁ - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, o su delegado, conforme 
a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Presidente de la 
FIDUPREVISORA S.A. o su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 199 
del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
QUINTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEXTO: Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 4 
del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 



Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
OCTAVO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
NOVENO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
DÉCIMO: En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., al 
abogado YOHAN ALBERTO REYES ROSAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.176.094, portador de la T.P.  No. 230.236 del C.S.J., para actuar 
en las presentes diligencias como apoderado judicial de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 763 

 
Septiembre primero (1o) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2023-00280-00 

DEMANDANTE: YESID GUTIÉRREZ MURILLO  

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE SOACHA – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., se observa que 
la demanda debe ser INADMITIDA, dado que se encontró la siguiente falencia, para 
que en el término legal de diez (10) días sea corregida y aclarada: 

 
Debe acreditarse la constancia de envío por medio electrónico de la demanda 
y sus anexos a las entidades demandadas, al correo electrónico dispuesto para 
esto; lo anterior, de conformidad con el artículo 35 numeral 8 de la Ley 2080 de 
2021: 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: (…) 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (…)”1 (Negrillas fuera 
de texto). 

Al inadmitirse la demanda, el demandante deberá presentar el escrito de 
subsanación, teniendo en cuenta el requisito antes reseñado: “Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación”. 
 

En el caso del Despacho, deberá ser remitida únicamente, al correo 
electrónico, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando en el asunto 
el número del proceso y el tipo de memorial. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA, 

 

                                                 
1 “Por Medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 De 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la Jurisdicción .” 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE 
 
PRIMERO. – INADMITIR la demanda presentada por el señor YESID GUTIÉRREZ 

MURILLO, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO 

DE SOACHA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, por lo expuesto en 

la parte motiva de este. 

 
SEGUNDO. - En consecuencia, de acuerdo con el artículo 170 del C.P.A.C.A., se 
concede un término de diez (10) días para efectos de subsanar lo aquí anotado, so 
pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 766 

 
Septiembre primero (1o) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2023-00282-00 

DEMANDANTE: NADIA ISABEL MORENO ARAQUE  

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., se observa que 
la demanda debe ser INADMITIDA, dado que se encontró la siguiente falencia, para 
que en el término legal de diez (10) días sea corregida y aclarada: 

 
Debe acreditarse la constancia de envío por medio electrónico de la demanda y sus 
anexos a las entidades demandadas, al correo electrónico dispuesto para esto; lo 
anterior, de conformidad con el artículo 35 numeral 8 de la Ley 2080 de 2021: 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: (…) 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (…)”1 (Negrillas fuera 
de texto). 

Al inadmitirse la demanda, el demandante deberá presentar el escrito de 
subsanación, teniendo en cuenta el requisito antes reseñado: “Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación”. 
 

En el caso del Despacho, deberá ser remitida únicamente, al correo 
electrónico, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando en el asunto 
el número del proceso y el tipo de memorial. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA, 

 
 

                                                 
1 “Por Medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 De 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la Jurisdicción .” 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE 
 
PRIMERO. – INADMITIR la demanda presentada por la señora NADIA ISABEL 

MORENO ARAQUE, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por lo expuesto en la parte 

motiva de este. 

 
SEGUNDO. - En consecuencia, de acuerdo con el artículo 170 del C.P.A.C.A., se 
concede un término de diez (10) días para efectos de subsanar lo aquí anotado, so 
pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 753 
 
Septiembre primero (1o) de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE:      No. 110013335007-2023-00287-00 

CONVOCANTE:   LUIS ALBERTO GUTIÉRREZ CORTÉS  

CONVOCADA:     NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

REFERENCIA:    CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

  

 
Previo a resolver lo pertinente, advierte el Despacho que el 30 de junio de 2022, se 
dictó la Ley 2220 de 2022, “Por medio de la cual se expidió el estatuto de 
conciliación y se dictan otras disposiciones”, y en el artículo 113, dispuso lo 
siguiente: 
 

“ARTÍCULO 113. Aprobación judicial. El agente del Ministerio Público remitirá, 
dentro de los tres (3) días siguientes a la celebración de la correspondiente 
audiencia, el acta de acuerdo total o parcial de conciliación, junto con el respectivo 
expediente al juez o corporación competente para su aprobación y a la Contraloría 
General de la República para que conceptúe ante el juez de conocimiento 
sobre si la conciliación afecta o no el patrimonio público, para lo cual tendrá 
un término de 30 días contados a partir de la recepción del acuerdo 
conciliatorio.  
El concepto de la Contraloría será obligatorio en aquellos casos superiores a 5000 
salarios mínimos legales mensuales. 
El juez competente al asumir el conocimiento del trámite conciliatorio 
informará a la Contraloría respectiva sobre despacho judicial a cargo del 
trámite. 
La decisión de aprobación o improbación judicial deberá ser adoptada dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la fecha en que venza el plazo de la Contraloría para 
conceptuar. El plazo que tiene el juez para adoptar la decisión podrá prorrogarse 
por una única vez hasta por dos (2) meses adicionales para la práctica de pruebas, 
en caso de resultar necesario. (…)” (Negrillas fuera de texto). 

 
La referida Ley, en el artículo 145, establece que: “Esta ley rige íntegramente la 
materia de conciliación y entra en vigencia seis (6) meses después de su 
promulgación”, se tiene entonces que entró en vigencia el 1 de enero de 2023.  
 
Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia, fue radicado en este Despacho 
el 17 de agosto de 2023, conforme el acta individual de reparto, visible en el 
expediente digital, se ordena lo siguiente: 
 
De conformidad con lo expuesto en el inciso 3 del artículo 113 de la Ley 2220 de 
2022, por la Secretaría del Despacho, de manera inmediata y mediante oficio, 
infórmese a la Contraloría General de la República, sobre la existencia en este 
Despacho Judicial, de la conciliación extrajudicial de la referencia, indicando los 
datos del proceso y el link del expediente digital, a fin de que se sirvan realizar las 
manifestaciones que consideren pertinentes. 
 
Cumplido el término anterior, se ordena el ingreso del expediente al Despacho para 
lo correspondiente.  



 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez,    

  

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 641 
 

Septiembre primero (1o) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2023-00290-00 

DEMANDANTE: SEGUNDO ISRAELPENAGOS BURGOS, JUAN FELIPE RAMOS 

SANCHEZ, MILTON OCAMPO CAMACHO Y DIANA MARCELA 

ANDRADE MORENO 

DEMANDADA:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVO DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

 

Los señores SEGUNDO ISRAEL PENAGOS BURGOS, JUAN FELIPE RAMOS 

SANCHEZ, MILTON OCAMPO CAMACHO y DIANA MARCELA ANDRADE MORENO, 

en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, impetró 

demanda en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL –  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, pretendiendo se  declare  la nulidad de los actos 

administrativos mediante los cuales la demandada se negó a reconocer a favor de los 

demandantes, como factor salarial y su incidencia prestacional la bonificación judicial 

creada mediante el Decreto 383 de 2013, que viene percibiendo, mes a mes, por la 

prestación de sus servicios. 

 

Como consecuencia de lo anterior, y a título de Restablecimiento del Derecho solicita, 

entre otros, que se ordene a la entidad demandada, el reconocimiento, reliquidación  y  

pago  retroactivo,  del  reajuste  de  la asignación  mensual  y  de todas  las  prestaciones  

sociales, salariales y laborales teniendo  en  cuenta la  Bonificación  Judicial  mensual, 

reconocida mediante el Decreto N.° 0383 y/o 0384 de 6 de marzo de 2013, como 

remuneración  con  carácter  salarial. 

 

Resulta preciso señalar que la mencionada Bonificación Judicial, prevista tanto en 

el Decreto 383 de 2013, como en los Decretos 384 y 382 del mismo año, tiene como  

factor salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y Salud. 

 
La suscrita, en mi condición de Juez de Circuito, también devengo mensualmente 

la Bonificación Judicial creada mediante el Decreto No. 383 de 2013, artículo 

primero, y tampoco me ha sido reconocida la misma para efectos de la liquidación 

de las prestaciones laborales, en virtud de lo previsto en el aparte del mismo artículo, 

cuya inaplicación por inconstitucionalidad se pide en la demanda, de modo que la 

decisión al respecto carecería de parcialidad en tanto que la controversia recae sobre un 
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aspecto del régimen salarial que en mi calidad de juez se me aplica, contenido en la 

referida norma y que me está afectando actualmente al restringir los efectos 

prestacionales del factor salarial bonificación judicial que devengo mensualmente. 

 

Además, me encuentro adelantando reclamación, con el fin de obtener el mismo 

reconocimiento como factor salarial, de la Bonificación Judicial, cuyo fundamento jurídico 

lo constituye la Ley 4ª de 1992, razón por la cual, estimo que mi imparcialidad se vería 

comprometida. 

 

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 

 

“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  

impedidos,  o  serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  141  del  

Código  General  del  Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” (Negrilla fuera 

de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 

 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  cuarto  

grado  de consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  interés  directo  

o  indirecto  en  el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en la 

causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., toda 

vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, establecida 

en el Decreto 383 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, también lo 

constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que actualmente solo 

constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo que me asiste un interés en que 

a dicha bonificación se le asigne el carácter de factor salarial para efectos de liquidar 

salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los impedimentos 

de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  trata  

el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su existencia, 

expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en 

turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe  con  el trámite.  Si 

se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  al  correspondiente tribunal  

para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  en  el cual  designará  el  juez  

ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  devolverá  el  expediente para que el 

mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 
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los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en 

que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado a quien sigue en 

turno, con el fin de que éste decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin embargo, 

atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12055 de 31 de marzo de 20231, 

mediante el cual el Consejo Superior de la Judicatura, prorrogó hasta el 15 de diciembre 

de 2023, la medida adoptada en el artículo 4 del Acuerdo PCSJA23-12032 que creó tres 

juzgados de carácter transitorio2 para la sección segunda de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá que conocen este tipo de controversias, por lo que el 

expediente se enviará al Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial 

de Bogotá D.C.3, para que se sirva decidir lo pertinente frente al impedimento 

manifestado y lo de su competencia. 

 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que se sirva decidir 

sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
DCRE 

 

 

 

 

 
 
 
 

                                                 
1 “Por el cual se crean despachos y cargos transitorios en tribunales y juzgados a nivel nacional”. 
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear con 

carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un sustanciador 

de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente competencia:  

✓ Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

✓ Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se encuentren 

en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

  
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 659 

 
Septiembre primero (1) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2023-00295-00 

DEMANDANTE: EMMA DEL ROSARIO MESA GARZÓN 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 
Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la 
señora EMMA DEL ROSARIO MESA GARZÓN, a través de apoderado judicial. En 
consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Señora MINISTRA DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, o su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 
199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Señor GOBERNADOR DE 
CUNDINAMARCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, o su delegado, conforme a 
lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Presidente de la 
FIDUPREVISORA S.A. o su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 199 
del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
QUINTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEXTO: Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 4 
del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 



Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
OCTAVO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
NOVENO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
DÉCIMO: En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., al 
abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 89.009.237, portador de la T.P.  No. 112.907 del C.S.J., para actuar 
en las presentes diligencias como apoderado judicial de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 642 
 

Septiembre primero (1o) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2023-00299-00 

DEMANDANTE: JEANET ALVAREZ GONZALEZ 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

La señora JEANET ALVAREZ GONZALEZ, identificada con la C.C. 51.728.180, en 

ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, impetró 

demanda en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

pretendiendo que se declare la nulidad del acto administrativo que niega la solicitud 

en el sentido de que la bonificación salarial establecida en el Decreto 382 de 2013, 

sea tenida en cuenta como parte integral del salario. 

A título de restablecimiento del derecho, solicita, entre otros, que se ordene a la 

Nación –Fiscalía General de la Nación, a reconocer que la bonificación judicial que 

percibe la demandante es constitutiva de factor salarial para liquidar todas las 

prestaciones salariales que ha devengado. 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, debo advertir que me 

encuentro incursa en una inhabilidad que me impide conocer del asunto de la 

referencia, en los términos de la causal prevista en el numeral 1o del artículo 141 

del Código General del Proceso, por cuanto, me encuentro adelantando demanda 

en contra de la Fiscalía General de la Nación, con el fin de obtener el reconocimiento 

de la Bonificación Judicial del Decreto 382 de 2013, como factor salarial, dado que 

antes de ocupar el cargo de Juez Administrativo, laboré en esa entidad, razón por 

la que me asiste un interés directo en las resultas del proceso. 

Además, resulta preciso señalar que la mencionada bonificación judicial, prevista 

tanto en el Decreto 382 de 2013, como en los Decretos 383 y 384 del mismo año, 

tiene como fundamento jurídico el artículo 14 de la Ley 4a de 1992 y constituye 

factor salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y Salud, conllevando a que me asista interés directo en que a dicha 

prestación se le asigne naturaleza salarial, lo cual compromete la imparcialidad en 

el manejo de los casos relacionados con este asunto.  

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 



 

 

“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  

impedidos,  o  serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  

141  del  Código  General  del  Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” 

(Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 

1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  

cuarto  grado  de consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  

interés  directo  o  indirecto  en  el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en 

la causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., 

toda vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, 

establecida en el Decreto 382 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, 

también lo constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que 

actualmente solo constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo 

que me asiste un interés en que a dicha bonificación se le asigne el carácter de 

factor salarial para efectos de liquidar salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los 

impedimentos de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  

trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al 

juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de 

aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe  con  el trámite.  Si se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  

al  correspondiente tribunal  para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  

en  el cual  designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  

devolverá  el  expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 

hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará 

conjuez para el conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado a quien sigue 

en turno, con el fin de que éste decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin 

embargo, atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12055 de 31 de 

marzo de 20231, mediante el cual el Consejo Superior de la Judicatura, prorrogó 

hasta el 15 de diciembre de 2023, la medida adoptada en el artículo 4 del Acuerdo 

                                                           
1 “Por el cual se crean despachos y cargos transitorios en tribunales y juzgados a nivel nacional”. 



 

PCSJA23-12032 que creó tres juzgados de carácter transitorio2 para la sección 

segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que conocen este tipo de 

controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.3, para que se sirva 

decidir lo pertinente frente al impedimento manifestado y lo de su competencia. 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las 

razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que decida 

sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear 

con carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes 

juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un 

sustanciador de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente 

competencia:  

✓ Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos 

que se encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

✓ Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentren en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

JUZGADO 

7 

ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO NO. 056 DE 

FECHA: 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

LA SECRETARIA   
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